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INTROOUCCION 

En nuestro pals han existido una serie de cambios y-

ajustes en sus leyes electorales, cada una de ellas va encaminada al me-

jor desarrollo de los procesos electorales para que estos sean llevados -

a cabo con mayor transparencia y que verdaderamente exista democracia al

elegir a quienes serán los gobernantes de nuestro pals. Es por ello que -

para llevar a cabo los procesos electorales es necesario que exista una -

mayor participación de la sociedad debiendo existir un método más adecua

do para que la participaci6n de los ciudadanos en la Jornada electoral -

no ponga en duda la 1 impieza o veracidad del propio proceso electoral. 

Comenzaré por analizar las leyes electorales que han

existido en nuestro país las cuales serán contempladas en el primer cap(

tulo del presente trabajo, existiendo como antecedente primordial la -

Constitución de Cádiz ~n la cual se sentaron las bases del desarrollo de

los procesos electorales en ese tiempo y que posteriormente al crearse -

una nueva Constitución en 1814 en la cual se sigue el mismo desarrollo -

de los procesos electorales pero ya establecido en nuestra propia legis-

laclón. Respecto al tema de las Mesas Directivas de Casilla, no es sino-

hasta 1946 que nuestro país vive un cambio en lo referente a la ley elec

toral, ya que en ella se contemplaba la vigilancia y desarrollo de los -

procesos electorales estando a cargo de una Comisión Federal de Vigilan-

cfa Electoral, hasta llegar a la actualidad en donde nuestro país vuelve

ª tener un cambio importantisimo en su legislación electoral, ya que es-

creado el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales --
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en el cual se establece un procedimiento más especifico para la integra

ción y ubicación de las mesas directivas de casilla teniendo el Institu

to Federal Electoral una función importante ya que será el encargado de

vigilar el desarrollo de los procesos electorales. 

En el segundo capítulo se analizarán los órganos que 

integran el Instituto Federal Electora 1, las funciones de estos y las -

del propio Instituto Federal Electoral. 

En el tercer capitulo analizaré más a fondo las fun

ciones que realiza el Registro Federal de Electores ya que éste tiene -

una función muy importante en los procesos electorales al formar el Pa-- · 

drón Electoral y el Listado Nominal del cual se hará la insaculación para 

los funcionarios que integrarán las mesas directivas de casilla en las -

cuales acudirá el elector a emitir su voto el día de la jornada electoral 

así como también tiene el Registro Federal de Electores la función de ex

pedir la credencial para votar con fotografia la cual es de gran importan 

cia ya que actualmente su función no solo sirve para votar sino que tam-

bién sirve como identificación. 

Ya en el capitulo cuarto se verá la forma tanto de la 

integración como de la ubicación de las mesas directivas de casilla en -

los paises de Argentina, Brasil, Venezuela, España y Panamá. A efecto de

llevar a cabo una comparación tanto de funciones como de integración. 

Por último en el capitulo quinto haré un análisis mai 
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detallado respecto al procedimiento que se lleva a cabo en nuestro pais

el cual está establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedi. 

mientas Electorales para la integración y ubicación de las mesas directi. 

vas de casilla siendo ésta la célula básica del proceso electoral y las

funciones que realizán los integrantes de dichas mesas al tener un con-

tacto más directo con los ciudadanos el día de la jornada electoral a -

emitir su voto en las casillas, además de que los integrantes de estas-

mesas tienen la responsabilidad de que el paquete electoral llegue sin-

ninguna alteración al Consejo Distrital, asimismo real izaré las propues-

tas correspondientes para que exista un mejor desarrollo en los procesos 

electorales refiriendome en especifico a las Mesas Directivas de Casilla. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LAS LEYES ELECTORALES 

EN MEXICO. 

l. l. - Constitución de Cádi z, 

1.2.- Decreto Constitucional para la Libertad de la 

América Mexicana, 

1.3.- Constitución de 1824, 

1.4.- Ley para las Elecciones dP. Diputados y Ayunta-

mientos del Distrito Y Territorio de la República del 12 de julio de 1830 

1.5.- Ley sobre las elecciones de Diputados para el-

Congreso Genera 1 y de los individuos que compongan 1 as juntas deportal'len

ta les de 1836, 

1970. 

1.6.- Ley Orgánica Electoral de 1857, 

1.7 .- Ley Electoral de 1901, 

1.8. - Ley Electoral de 1911 y su reforma de 1912, 

1.9.- Ley Electoral de 1916, 

1.10.-Ley Electoral de 1917. 

1.11.-Ley Electoral del 2 de julio de 1918, 

1.12.-Ley ElP.ctoral Federal de 1946, 

1.13.- Ley Electoral Federal de 1951, 

1.14.- Reformas a la Ley Electoral del 29 de enero de 

1.15.- Ley Federal de Organizaciones Politicas y Proci¡ 

sos Electorales de 1977; 

1.16.- Código Federal Electoral de 1980. 
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1.1.- COHSTITUCIOH OE CAOIZ 

En nuestro pals existe una larga tradición en lo re

ferente a la realización de las elecciones. Cada ley electoral ha respon 

dido a las exigencias de sus tiempos y de la sociedad en proceso de des-ª. 

rrollo, las cuales forman parte de un todo. Es de recordarse que la pri

mero ley que se orgaroizó fué en 1812, antes de que el Estado se constit!!_ 

yera como una Nación Libre y Soberana; el autor Enrique Sánchez 8ringas

senala lo siguiente : 

" Se concede a las colonias el derecho de acreditar -

Diputados a las Cortes Generales y Extraordinarias de la Nueva Espaíla, -

siendo los Diputados a Cortes elegidos en forma indirecta por medio de -

electores parroquiales". (1) 

Es de especial interés las características que con-

templa la Constitución de Cádiz en lo referente a los procesos electora

les, los cuales se desarrollaban en tres fases : 

a) Juntas Electorales de Parroquia, 

b) Juntas Electorales de Partido, y 

c) Juntas Electorales de Provincia. 

( 1) Sánchez Bringas, Enrique; Andrea Sánchez y Newman Va 1 enzuel a. La Rg 
novación Polltica y El Sistema Electoral Mexicano. Primera Edición, 
Editorial Porrúa, México, lg87, Pág. 69. 
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a) Las Juntas Electorales de Parroquia.- Por lo que

se refiere a estas juntas se mencionaba en esta Constitución que la pa-

rroquia era la célula del proceso electoral, la cual era una circunscriQ 

ción de tipo religioso- administrativo donde el párroco del lugar, presi 

día a los ciudadanos después de haber asistido a misa para realizar la-

elección del elector parroquial en el lugar designado para la votación,

se elegía un presidente, un secretario, y dos escrutadores quienes enca

bezaban el acto, luego por cada elector parroquial ( un elector por cada 

200 almas) se elegían once compromisarios, los ciudadanos manifestaban-

oralmente por quien votaban lo que anotaba el secretario, a su vez elec

tos los compromisarios en reunión aparte elegían al elector parroquial-

o electores parroquiales quienes fonnarían posterionnente las Juntas Eles_ 

torales de Partido. 

b) Juntas Electorales de Partido.- El partido integra-

ba una unidad con cierta afinidad al actual distrito electoral, reunidos 

los electores parroquiales enlas cabeceras de los partidos constituían -

estas juntas, se nombraba un presidente, un secretario y dos escrutadores 

de acuerdo con el número de Diputados que le correspondía a cada provin-

cia ( un Diputado por cada 70 mil almas). En las Juntas Electorales de -

Provincia, esta elección era en fonna secreta a pluralidad absoluta de--

votos y a segunda vuelta, al igual que para las elecciones de parroquia-

se acudía antes y después de la elección a ceremonias religiosas, para -

ser electo diputado se requería tener veinticinco años cumplidos, ser ci]! 

dadano del Imperio Español considerándose como tales a los naturales que

por ambas 1 ineas fueran originarios de los dominios españoles o haber ---
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obtenido de las Cortes carta de ciudadanía, si eran hijos de extranjeros

deberlan ser legitimos y sus padres estar domiciliados en españa y enliL 

tarse en ejercicio de sus derechos, ser nativo de la provincia así como-

tener renta proporcionada de bienes propios". (2) 

c) Las Juntas Electorales de Provincia.- Para_ la elef. 

ci6n de Diputados, los electores de partido se reunlan en la capital de-

la provinci~ y eleglan por mayoria absoluta y a segunda vuelta al diputa

do o diputados que le correspondla. Para la calificación de la elección-

reunidas las cortes se designaban dos comisiones, una de cinco individuos 

que revisaba los expedientes electorales e informaba a la asamblea de la

legitimidad de los poderes otorg~dos a los presuntos diputados, y otra de 

tres _individuos que hacia lo mismo con respecto a la primera, en este as

pecto se puede observar que la prktica de que las cámaras califiquen sus 

propias elecciones no es nueva. 

Es importante señalar que no existla ni padrón elect2 

ral, ni órganos electorale,s encargados de regular los procesos electora-

les, en consecuencia se desconocla quienes podlan votar, siendo las mesas 

directivas de casilla asl conocidas actualmente quienes decidían en el mQ 

mento sobre si un elector podía o no votar. 

(2) Garcla Orozco, Antonio, Legislación Electoral Mexicana 1812-1988.--
Tercera Edición. Editorial Adeos S.A., México. 1987. Pág. 4 
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1.2.- DECRETO COHSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE LA 
AMER 1 CA MEX 1 CANA 

En este decreto se contemplan algunas variantes de -

lo señalado en la Constitución de Cádiz, existiendo las siguientes dife

rencias: 

a) Por cada parroquia se designa un elector, 

b) Los electores de partido y los diputados eran úni

camente electos por mayoría relativa, 

c) Las juntas electorales de parroquia podlan llevar

se a elecciones parcialment~ en caso de que la parroquia fuera extensa -

se le dividía a fin de realizar las elecciones con grupos más pequeños. 

Asimismo tenemos que esta constitución fué promulgada 

a iniciativa de Morelos en la cual se consignan algunos avances en mate

ria electoral, se declara que la soberanla dimana inmediatamente del pu~ 

blo el que solo quiere depositarla en sus representantes, dividiendo -

los poderes en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, eligiendo las provin-

cias sus vocales y estas a los demás, que deben ser sujetos sabios y de

providad. 

Las disposiciones más importantes en materia e lec to--· 

ral fueron las siguientes : 

Establecla el sufragio para la elección de diputados

sin distinción de clases, teniendo derecho a este los ciudadanos que --
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hubieran cumplido 18 años o menores si estaban casados, que tuvieran em

pleo y modo honesto de vivir. 

El proceso electoral contemplaba al igual que en la

Constitución de Cádiz las Juntas Electorales de Parroquia, Juntas ElectQ 

rales de Partido y Juntas Electorales de Provincia. 

Cabe senalar que antes de la ley de elecciones para-

nombrar Diputados del Congreso Constituyente de 1823- 1824, se dieron al

gunos pequeños ordenamientos e 1ectora1 es de 1 reglamento provi s lona 1 poll

tico del imperio mexicano, la ley de elecciones para la formación del pri 

mer Congreso Constituyente de la Nación Mexicana de 1823, aparece su ant~ 

cedente en el Plan de Iguala, donde se elegla un diputado por cada 50,000 

almas; para su elección se debía celebrar : 

a) Juntas Primarias o Municipales.- Las cuales se CO!!! 

ponlan con los ciudadanos en ejercicio de sus derechos, mayores de 18 --

años vecinos y residentes, 

b) Juntas Secundarias o de Partido.- Se integraban por 

los electores primarios congregados en las cabeceras de los partidos, 

c) Juntas Electorales de Provincia.- Constituidas por

los electores secundarios que se reunían en la capital de la provincia y

eran presididas por el jefe político o por quien tuviera sus funciones. 

A partir de la Constitución de 1824 existe un periodo-
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en que no hay legislación electoral a nivel federal en virtud de que la

propia constitución facultaba a los estados a legislar en esa materia. 

1.3.- CONSTITUCION DE 1824 

En esta Constitución se establece un gobierno seJ'lejaJ! 

te al de los Estados Unidos, Existe un Poder Legislativo, el cual era d~ 

positado en dos cámaras, la cámara de diputados y la cámara de senadores 

los diputados eran designados por electores, y los senadores se designa-· 

rían dos por cada estado; el Presidente y el Vicepresidente eran elegí-

dos por las legislaturas de los estados, se establecía que la cámara de

diputados se compondría de representantes elegidos en su totalidad por -

los ciudadanos de los estados cada dos años. 

1.4.- LEY PARA LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS Y AYUNTA

MIENTOS DEL DISTRITO Y TERRITORIO OE LA REPUBLICA DEL 12 DE JULIO DE ---

1830 

Esta ley aporta nuevos elementos en las elecciones -

primarias, en cada junta electoral integradas por los habitantes de una

manzana en el distrito o sección y en los territorios con los habitantes 

de dos manzanas, se elegía un elector primario. Cuando la población en -

el distrito era dispersa, es decir sin manzana se formaban secciones en

los territorios que tuvieran como máximo 800 almas y como mínimo 400,--

las secciones oscilaban entre mil y dos mil almas. García Orozco descri

be lo siguiente : 
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" Un mes antes de la elección el ayuntamiento desig

naba un comisionado por manzana o sección, a fin de que empadronara a -

los que tenlan derecho a votar y entregaba a cada ciudadano una boleta -

que se utilizaba en el momento de la elección como credencial de identi

ficación y boleta electoral, dicho empadronamiento y reparto de boletas

deberlan quedar terminado por la ley ocho días antes de la elección. Si

el comisionado no entregaba una boleta por considerar que el ciudadano -

no reunla los requisitos legales para votar, éste el dia de la elección

podia presentar su reclamación ante la junta electoral, si por error no

rccibla la boleta, se podía acudir al comisionado hasta un día antes de

la elección. 

La elección se iniciaba a las nueve de la mañana --

entre los primeros votantes que se presentaban, presidido el comisionado 

del ayuntamiento, se elegla un presidente y cuatro secretarios, efectua

da la elección de la mesa el comisionado del ayuntamiento entregaba el-

padrón de electores al presidente de la casilla permaneciendo en la jun

ta hasta que terminara la votación. Para votar los ciudadanos entregaban 

su boleta al secretario, quien conjuntamente con los demás miembros de -

la mesa confrontaban con el padrón • A continuación el votante pronunciJ!. 

ba en voz alta el nombre del candidato por quien sufragaba y el secreta

rio lo anotaba al reverso de la boleta, también se podía llevar la bole

ta con el nombre del candidato anotado al reverso por el propio votante, 

no se podla votar fuera de la manzana o sección de su vecindad, a las -

catorce horas concluida la votación se hacía el recuento y se declaraba

electo primario al que hubiera obtenido mayor número de votos. El--------
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gobernador presidia las juntas secundarias hasta que se elegía presiden

te de la mesa; electo éste el gobernador se retiraba, posteriormente la

junta nombraba las comisiones necesarias para calificar la legitimidad -

de 1 os nombramientos y resol ver reclamaciones. 

Terminados los trámites anteriores, los diputados,-

dos por el distrito electoral y uno por territorio, eran electos por ma

yoría absoluta de votos y a segunda vuelta entre los dos que hubieran -

alcanzado mayoría relativa" .(3) 

Es interesante observar des~ués de lo estudiado que

exíste un antecedente más preciso del Registro Federal de Electores y de 

la credencial para votar, ya que las leyes anteriores no contemplaban 

mecanismos que permitieran determinar quienes tenían derecho al voto. 

1.5.- LEY SOBRE ELECCIONES DE DIPUTADOS PARA EL CON

GRESO GENERAL Y DE LOS INDIVIDUOS QUE COMPONGAN LAS JUNTAS DEPARTAMENTA

LES DE 1836 

Esta ley fué reglamentaria de lo que se dió llamarse 

las siete leyes constitucionalistas del régimen centralista, es importan 

te seiíalar qu~ esta ley lejos de superar lo contemplado en las leyes an

teriores retrocede en sus disposiciones, adecuándose al nuevo sistema---

(3) García Orozco, Antonio. Opus Cit. Pág. 5. 
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constitucional, se recuerda que el régimen constitucional de esa época-

contemplaba la estructura del gobierno en un Supremo Poder Conservador.

un Supremo Poder Ejecutivo, el Congreso General compuesto por dos cáma-

ras una de Diputados y una de Senadores, un Supremo Poder Judicial, los

Gobernadores y las Juntas Departamentales, los únicos individuos electos 

popularmente eran los diputados y los siete miembros de las Juntas depar: 

tamenta 1 es. 

" Para la elección de senadores, la cámara de diputj!_ 

dos, el Ejecutivo en la Junta de Ministros y la Suprema Corte de Justi-

ci a respectivamente e 1 eglan a pl ura 1 idad de votos una 1 is ta de senadores 

las tres 1 lstas triunfadoras eran enviadas por la cámara de diputados a

las Juntas Departamentales, estas regresaban a la cáwara de diputados las 

listas con los nombres por quienes habían votado, la misma cámara hacia el 

cómputo y declaralia ;enadores electos a los que lograban mayorla simple,

( La cámara de senadores se renovaba por la mitad). Tratándose de la ele

ción del titular del ejecutivo, la Suprema Corte de Justicia, la Cámara -

de Senadores y el Presidente de la República en la junta de ministros,--

elegian por separado, una terna que se remitía a la cámara de diputados.

de las cuales la propia cámara elegía una que era enviada a las juntas -

Departamentales, a efecto de que eligieran al ejecutivo, los resultados-

de las votaciones se remitían a la cámara de diputados, la que declaraba

electo presidente a quien hubiera obtenido mayor número de votos; el su-

premo poder conservador estaba integrado por cinco individuos cada dos--

años dejaba el cargo uno de ellos. Por lo que a la elección de este poder 

se refiere el mecánismo era el siguiente : 
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Las juntas departamentales elegían por mayoría ab

soluta de votos el número de ciudadanos que hiciera falta, las listas se 

enviaban a la cámara de diputados, donde se elegía por mayoría absoluta

una terna, esta se sometía a la cámara de senadores donde finalmente era 

electo el que formaría parte del mencionado Supremo Poder Conservador. 

Los diputados elegían por departamentos; un diputa

do por cada 150,000 habitantes. Si un departamento no alcanzaba esa cifra 

también tenía derecho a un diputado. Como la cámara se renovaba por mi-

tad cada dos arios, el país se dividía en dos secciones; integradas cada

una con 1 a mitad de 1 os departamentos. El ayuntamiento tenía 1 a facultad 

de dividir el municipio en secciones de mil a dos mil personas con un -

mes de antelación el día de la elección los ayuntamientos designaban un

comisionado por sección, para que se levantara el padrón de electores". 

(4). 

Como lo veíamos en la ley electoral de 1830, al re-

gistrar a los ciudadanos se les entregaba la boleta con la que se iden

tificarían en la elección y que al mismo tiempo utilizaban como boleta

electoral. Hasta un día antes de la elección, todo ciudadano podía re-

clamar la boleta al comisionado del ayuntamiento o protestar cuando fu~ 

ran entregadas ilegalmente. Si la resolución del comisionado no le 

(4) García Orozco, Antonio. Opus Cit. Págs. 6 y 7. 
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satisfacía podla presentar su queja el mismo día de la elección ante la

junta electoral, la que tenía la facultad de decisión. Un día antes de -

la elección el ayuntamiento nombraba un comisionado más, vecino de la -

sección éste designaba otros cuatro miembros con los que integraba la -

junta provisional que funcionaba de las ocho a las nueve horas del día -

de la elección. En el transcurso de esta hora se integraba la junta elef. 

toral de entre los primeros siete ciudadanos que se presentaban a vot.ir-. 

La junta provisional, que después se 11 .imó insta 1 adora, terminaba sus -

funciones has ta 1 as nueve horas, en ese tiempo se res o 1 vían 1 as quejas-

sobre la inclusión o exclusión en el padrón electoral. El comisionado -

del ayuntamiento que había efectuado el padrón, electa la junta electo-

ra 1 formada por un presiden.te, y cuatro secretarios, entregaba a 1 pres i -

dente el padrón de la sección y permanecía en la casilla hasta las 14;30 

que terminaba la votación, a fin de aclarar dudas sobre el registro de -

electores. Si a las nueve horas no se presentaba ningún ciudadano a vo-

tar y por lo tanto no se podía integrar la mesa directiva de casilla, la 

junta prov·;sional quedaba como junta electoral. 

" Para votar, el ciudadano entregaba la boleta al -

ciudadano y éste anotaba los nombres de los candidatos por quienes se -

votaba, al reverso de la propia boleta. El presidente la leía en voz al

ta y otro de los secretarios la confrontaba con el padrón. Concluida la

votación se hacia el recuento de votos y se declaraba electo compromisa

rio ( ya no era elector primario como en las leyes posteriores a la Con~ 

titución de Cádiz ) al que obtuviere mayoría simple. 

Para las elecciones secundarias se reunían los ------
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compromisarios en la cabecera del partido donde por voto secreto se ele

gía un elector de partido por cada diez mi 1 personas o fracción que pas~ 

ra de la mitad. A su vez los electores de partido, en asambleas en las -

cabeceras de departamento y previa la calificación de sus elecciones, -

procedía por voto secreto y a mayada absoluta de votos, a la elección -

de diputados y miembros de las juntas departamentales, según la relación 

cuantitativa establecida por las leyes constitucionales". (5) 

Como se hace mención al principio del análisis de ei 

ta ley se refleja un retroceso de lo avanzado en las mecánicas de los 

procesos electorales, entre 1847 y 1957 se publican una serie de leyes-

y convocatorias todas ellas fundamentadas en las leyes anteriormente de! 

critas entre las que sobresalen la Ley de Elecciones de los Poderes Su

premos del 15 de mayo de 1849, que ordenaba que las elecciones se reali

zaran confonne a la ley del 3 de junio de 1847; la ley sobre las elecci.!! 

nes de ayuntamiento del 19 de mayo de 184g sienta las bases para las 

elecciones de Presidente de la República del 13 de abril de 1850; la C.Q.n 

vocatoria a un Congreso Extraordinario para reformar la Constitución del 

19 de enero de 1853, el Plan de Ayutla del l.!! de marzo de 1854, la con-

vocatoria a la nación para la elección de un Congreso Constituyente del 

20 de agosto de 1855, la Convocatoria a la Nación para la elección de un 

Congreso Constituyente expedida por Juan Alvarez el 17 de octubre de --

1855, se reitera que ninguno de estos ordenamientos aportan algo que --

(5) García Orozco, Antonio, Opus Cit. Pág 7. 
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haya propiciado avance alguno en los procesos electorales que tuvo el -

pals en esa época. 

1.6.- LEY ORGANICA ELECTORAL DE 1857 

Esta ley significa por el esplritu que conlleva el -

pensamiento 1 iberal de los hombres de la reforma una diferencia cual ita

tiva y cuantitativa con respecto a las leyes centralistas de la época -

anteriormente señalada. Por primera vez aparecen los distritos electora

les, los cuales comprendlan 40,000 habitantes o fracción superior a --

20,000; el voto es universal y la elección es indirecta en primer grado, 

desaparec~n las juntas departamentales que elegían al Presidente de la

República y senadores, siendo los propios electores los que hacen las -

elecciones. En el aspecto operativo se crean una serie de conceptos y -

procedimientos que todavla son vigentes en nuestra actual legislación -

electoral. 

" Las principales reformas que tuvo la Ley Orgánica

Electoral fué la del 5 de mayo de 1869, se estipulaba que no podían 

ser diputados los que hubieran servido a la intervención del llamado 

Imperio; la del 8 de mayo de 1871 que modificaba los siguientes puntos : 

l.- Según la Ley de 1857, quien presidia las juntas -

electorales de distrito hasta que fueran elegidos el presidente, secre -

tario y escrutadores, era la primera autoridad pol itica de la cabecera -

del distrito que no podla declarar instalada la junta si no estaba la --
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mayoría absoluta de los electores, instalada la mesa directiva de casi

lla, el presidente municipal entregaba por inventario los expedientes -

de las elecciones, quedándose con una copia firmada por el secretario -

y se retiraba. La reforma i ns tau rada, otro procedimiento; qui en desemp~ 

ñarla las anteriores funciones no será ya automáticamente la primera au

toridad política del ayuntamiento, sino el que resultara electo por ma

yoría absoluta de votos entre los miembros del ayuntamiento. 

2.- El Congreso de la Unión, al lanzar la convocat.Q. 

ria para la elección de diputados tenia que fijar el número de el los -

que correspondía a cada estado, territorio o distrito federal. 

3.- La Ley Electoral de 1857 ordenaba que cuando a -

Presidente·0 de la República o de la Suprema Corte de Justicia no obtenla

el Colegio Electoral mayoría absoluta de los electores, el Congreso , !'.O 

tanda por diputaciones, elegía presidente entre los dos candidatos que -

hubieran obtenido mayoria relativa, en caso de empate se decidía por -

suerte, la refonna indica que en caso que tales candidatos hubieran al

canzado mayoría de votos, el Congreso constituía en Colegio Electoral,-

los elegiría por mayoría absoluta de los diputados presentes. 

4.- Se enfatizaba en que los comisionados para el -

empadronamiento e instalación de las mesas deberían ser originarios de -

la sección. 

5.- Las demás disposiciones tenían por objeto 



- 16 -

sancionar el incumplimiento de la ley''. (6) 

En los años posteriores a las refonnas que existieron 

solo se contemplaban ordenamientos que involucraban las 1 imitaciones que 

tenla además del presidente, los secretarios de estado, los magistrados

de la Suprema Corte de Justicia y los funcionarios federales, los cuales 

no podían ser diputados en el distrito de su jurisdicción. En 1874 el -

Presidente Lerdo de Tejada promulgó un decreto que regulaba las eleccig_ 

nes de senadores el cual era el mismo que para la elección de diputados

y en 1882 se dió otra refonna que ordenaba que las juntas electorales--

de distrito eligieran al presidente de la Suprema Corte de Justicia y a

once magistrados, en lugar de diez como lo señalaba la ley anterionnente 

citada en materia de mesas directivas de casilla, no hubo refonnas pro-

fundas. 

1. 7.- LEY ELECTORAL DE 1901 

Esta ley es similar a la de 1857, sólo que esta pre

ve1a algunas modalidades como son las siguientes : 

l) Los distritos electorales contendrán una población 

de 60,000 habitantes, y no de 40,000 como lo señalaba la anterior, 

2) Regula la elección al señalar que cada Colegio---

(6) Garcla Orozco, Antonio. Opus Cit. pag. 9. 
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electoral nombrará el día señalado un diputado propietario y un suplente 

y el igirá enseguida un senador propietario y un suplente, con los requi

sitos que establece la Constitución Federal ; en materia de mesas direc

tivas de casilla no existió reforma alguna. 

l.8.- LEY ELECTORAL DE 1911 Y SU REFORMA DEL 22 DE 

MAYO DE 1912 

Esta ley fué promulgada por Francisco 1. Madero el -

19 de diciembre de 1911 y tuvo su reforma el 22 de mayo del año siguien

te, las cuales tuvieron una verdadera innovación en el Derecho Electoral 

Mexicano. De nueva cuenta consultando la obra de García Orozco se señala 

lo siguiente 

"Otorga personalidad jurídica a los partidos polit! 

cos, se organiza el Registro Federal de Electores, se instaura la elec-

ción directa y se crean los Colegios Municipales. Respuesta vigorosa la

del régimen porfirista que había convertido los principios de la Ley Or

gánica del 12 de febrero de 1857 en utensilios propios para inconfensa-

bles maniobras electoreras". (7) 

Para efectos de este análisis en materia de mesas -

directivas de casilla, estas se integraban con un instalador y dos------

( 7 ) García Orozco, Antonio. Opus Cit. Pág. 9. 
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escrutadores nombrados por el Presidente Municipal, rero estos últimos

ª propuesta de los partidos políticos; cabe señalar que éste ténnino dJ'. 

saparece con demarcación territorial, si no existían partidos registra

dos o no se hadan proposiciones, el presidente designaba libremente a

los escrutadores, asimismo la lista de fUncionarios de casilla se publ.i 

caba y los partidos políticos o los ciudadanos tenían derecho a impugnar 

los, lo decidía la junta revisora del padrón electoral, los partidos y

los candidatos tenlan derecho a acreditar un representante en las casi-

llas electorales. 

Por último cabe señaldr la mecánica para la instala- • 

ción de las casillas : 

" El día de la elección, a las nueve de la mañana el

instalador acompañado de los escrutadores declaraba abierta la casilla.

si no se presentaba el instalador propietario, lo sustitula el suplente

en ausencia de éste, ocupaba e 1 1 ugar uno de los escrutadores; a fa 1 ta

de escrutadores , los representantes de los partidos políticos; pero si 

tampoco habla representantes se hacían designaciones entre los ciudad~ 

nos empadronados ". (8) 

En la actualidad esta ley proporcionó varios elemen-

tos que aún perduran en la Legislación Electoral vigente, siendo estos : 

{8) García Orozco, Antonio. Opus Cit. Pág. 10. 
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Expedientes electorales, distribución de actas, pro

siciones de los partidos para la integración de las Mesas Directivas de 

casilla, métodos y mecánicas para recibir los votos, posibilidades de -

sustitución de funcionarios de casilla en caso de que faltasen, por -

primera vez se entrega al votante la boleta en la casilla, se logra el

secreto del voto. 

1.9.- LEY ELECTORAL PARA LA FORHACIO!t DEL CONGRESO_ 

CONSTITUYENTE DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 1916 

Esta ley mantiene algunas innovaciones de la ley m~ 

derista, habiendo recogido algunas prácticas electorales que hasta la -

fecha todavla son utilizadas como son : 

Las casillas electorales eran colocadas mediante -

una junta instaladora, pero se suprime el derecho a los partidos politi

ces para que propusieran escrutadores, los miembros de las mesas de cas! 

11a eran nombrados de entre los primeros ciudadanos que se presentaban a 

sufragar. 

1.10. - LEY ELECTORAL PARA LA FORMACION DEL CONGRESO -

ORDINARIO DEL 6 DE FEBRERO OE 1917 

Esta ley fué promulgada por Venustiano Carranza y es

por primera vez donde se expresa que la elección del Presidente de la R~ 

pública serla directa, en cuanto al Padrón Electoral solo cambia con ---
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respecto a la ley anterior en que la junta empadronadora entregaría a -

los ciudadanos además de las boletas para elegir diputados, la de sena

dores y Presidente de la República, cada cámara cal lfica sus respectivas 

elecciones, en cuanto a la integraci6n de las Mesas Directivas de Casi-

lla no contempla ninguna variante, los partidos políticos siguen con el

mismo reglamento que la ley anterior. 

1.11. - LEY ELECTORAL DEL 2 DE JULIO DE 1918 

Esta ley contempla la depuraci6n del procedimiento -

en materia de las mesas directivas de casilla estas se integraban por un 

Presidente, dos Secretarios, y dos Escrutadores, designados de entre los 

electores presentes y la instalaban dos auxiliares, uno del ayuntamiento 

y otro del Consejo de la 1 is ta municipal, éste último era una figura que 

tenla como responsabilidad entregar credenciales para votar en lugar de

boletas, estos dos auxiliares no tenlan voz ni voto, el auxiliar del CO.!). 

sejo Municipal entregaba al presidente de casilla la lista electoral y -

el otro entregaba las boletas, ánforas, y útiles necesarios para la eles_ 

ción; es interesante conocer la mecánica de como los ciudadanos votaban, 

esta era de la siguiente manera: 

" El Presidente de la casilla comprobaba con la --

1 ista electoral si el elector pertenecla a la sección y a cambio de la

credencial le entregaba la boleta correspondiente, el elector de manera

secreta marcaba con una cruz el circulo del candidato por quien votaba

º dejaba el espacio en blanco si se trataba de un candidato independien-
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te, ya que se Indicaba que en caso de que el elector estuviera ciego o -

imposibilitado, podría acompañarse por un guía o sostén". (9) 

Entre 1918 y 1945 solo exlstieron algunas refonnas-

a esta ley entre las que destacan la del 25 de mayo de 1920, la del 7 de 

julio del mismo año, la del 24 de diciembre de 1921, la del 24 de novie!!! 

bre de 1931, la del 19 de enero de 1942, y la del 4 de enero de 1943,--

las cuales se avocaron sobre todo al fortalecimiento de los padrones -

electorales, a la insistencia de que los partidos políticos tenían que -

elaborar sus propias boletas y entregarlas a los presidentes municipales 

pero en materia de la integración y funciones de quienes fonnaban las -

mesas directivas de casilla no existió modificación substancial alguna. 

1.12. - LEY ELECTORAL FEDERAL DE 1946 

Con esta ley el derecho electoral en nuestro pals -

vive un cambio estructural ya que existe por primera vez en la prepara-

clón de las elecciones la vigilancia y desarrollo de los procesos elect.Q. 

rales quedando bajo la responsabilidad del Gobierno Federal, se crea la

Comisión Federal de Vigilancia Electoral, los locales y Comités Dtstrit!!_ 

les Electorales y el Consejo del Padrón Electoral, en materia de tntegr!!_ 

ción de las mesas directivas de casilla los Comités Electorales Distrit! 

les convocaban a los partidos políticos a fin de que de común acuerdo --

( 9) García Orozco, Antonio. Opus Cit. pág. 12. 
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propusieran a los miembros de las casillas, si no había tal acuerdo el -

Comité hacia las designaciones correspondientes. 

Las reformas a esta ley hechas el 21 de febrero de -

1949 en materia de mesas directivas de casilla ordenaba que para la ins

talación no bastaba la sola presencia del presidente o suplente respect! 

va, sino que era necesario que estuvieran todos sus miembros. 

1.13.- LEY ELECTORAL FEDERA[ OE 1951 

Esta ley incluye nuevas disposiciones e incorporó nu~ 

vas formas, en lo que se refiere a la integración de las mesas directi-

vas de casilla no hubo cambios en su estructura, pero contemplaba que -

los presidentes de casilla quienes integraban las juntas computadoras -

de distrito, ya no serian quienes hicieren el cómputo. 

En las posteriores leyes referentes a la ley electoral 

en materia de mesas directivas de casilla no hubo modificaciones substa.!} 

ciales pero incluyeron reformas constitucionales importantes, como la -

de 1954 que otorgó el derecho al voto a la mujer; y la del 28 de dfcie!!! 

bre de 1963 en la que se incorpora la figura de diputados de partido y

la credencial permanente de elector. 

1.14.- REFORMAS A LA LEY ELECTORAL DEL Z9 OE ENERO DE 
1970. 

En esta ley no se contempla nin9im cambio por lo que --
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respecta a las mesas directivas de casilla ya que su estructura sigue -

igual, aunque es importante señalar que es en esta ley donde se contem-

pla el derecho de voto a los jovenes no de 21 años sino que la reduce a

los 18 años, existiendo también la reforma constitucional publicada en -

el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 1972, donde se-

establece que las edades mínimas para ser diputados seria de 21 años y--

3D para senador; también se incrementa a 250,000 el número de habitantes 

por distrito electoral, esta reforma se elevó igualmente de 20 a 25 el-

número de diputados por partido según la votación obtenida por los part! 

dos pollticos. 

1.15.- LEY FEDERAL ELECTORAL DE ORGANIZACIONES POL! 

TICAS Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES ( LOPPE) DE 1977 

El 30 de diciembre de 1977 después de reuniones de ca

rácter nacional en el que participaron organizaciones y partidos politi-

cos, así como intelectuales, <>te ••• se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación la llamada reforma polltica, mediante la promulgación de esta

ley la cual introdujo preceptos novedosos como los siguientes : 

El registro de los partidos pollticos condicionado al 

resultado en las elecciones, el establecimiento de prerrogativas para --

estos, el reconocimiento a las asociaciones políticas, la ampliación de -

la representación nacional plural mediante el sistema mixto de represent~ 

ción en la cámara de diputados, es decir, diputados electos por el princ! 

pio de mayoría relativa y por el principio de representación proporcional. 
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En relación a la integración de las mesas directivas 

de casilla, no existió 1•ariante alguna, en cuanto a su número y funciones 

es decir, se integraba por un presidente, un secretario, y dos escrutado-

res con sus respectivos suplentes, los cuales eran designados por el Co-

mité Ofstrftal respectivo, cabe señalar que se amplió de 200 a 300 el -

número de distritos electorales uninomfnales. 

Una de las principales finalidades de la reforma po-

lltica de 1977 es la siguiente ; según el Dr. Carpfzo: "Que el sistema-

polltfco mexicano no se vaya a desastfbil Izar, y para ello se abren cau

ces que canalicen las inquietudes pol!ticas y sociales". (10) 

1.16.- CODIGO FEDERAL ELECTORAL DE 1987 

En 1987 se derogó Ja Ley electoral de Organizaciones-

Polltfcas y Procesos Electorales con Ja promulgación del Código Federal-

Electoral, que atribuyó al gobierno federal la responsabilidad de la or-

ganfzacfón de las comisiones federales, al tiempo que asignó a ciudada-

nos y partidos, la facultad de participar en· los órganos electorales, --

como precepto novedoso se creó el llamado Tribunal de lo Contensioso ---

Electoral como órgano jurisdiccional en materia electoral. 

(10) Carpizo, Jorge. La Reforma Política Mexicana de 1977. En Anuario-
jurídico, VI, México. 1979. pág.53. 
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En relación a la integración de las mesas directivas 

de casilla la variante consistió en que los dos escrutadores tanto pro-

pietarios y suplentes eran designados por insaculación, por quienes int~ 

graban el Comité Electoral a partir de las listas que para tal efecto -

presentaban los partidos políticos participantes en la contienda electo

ral; asimismo se preveía que los Comités Distritales, Electorales toma--

ran las medidas necesarias a fin de que los ciudadanos designados para-

fungir como funcionarios de casilla recibieran con la anticipación nece

saria la capacitación para el desempeño de sus funciones. 

Como se pudo observar en éste capítulo, las leyes -

que han ex1stido en nuestro pals en materia electoral han aportado algo

nuevo que ha servido de base para el desarrollo de los procesos elector! 

les, para que estos sean llevados a cabo con una mejor participación de

la sociedad , de ahi que han existido una serie de reformas a las mismas 

y que actualmente todavía se han 1 levado a cabo reformas a la nueva ley

electoral que es el Código Federal de Instituciones y Procedimientos --

Electorales en el cual se establece una forma más actual izada respecto a 

la integración y ubicación de las mesas directivas de casilla. Asimismo 

cabe hacer mención de que ultimamente en cada périodo presidencial se--

crea un nuevo ordenamiento electoral, 



CAPITULO SEGUNDO 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

2.1.- Antecedentes del Instituto Federal Electoral, 

2.2.- Estrúctura Orgánica y Funciones del Instituto Federal 

Electoral, 

2.2.1. Orgános Centrales, 

2.2.1.1.- Consejo General, 

2.2.1.2.- Junta General Ejecutiva, 

2.2.1.J.- Director General, 

2.2.1.4.- Secretario General, 

2.2.1.5.- Direcciones Ejecutivas, 

2.2 .2 .- Organos Des concentrados Pennanentes, 

2.2.2.1.- Juntas Locales Ejecutivas, 

2.2.2.2.- Juntas Distritales Ejecutivas, 

2.2.2.J.- Oficinas Municipales, 

2. 2 .J.- Orgános Des concentrados Tempera les, 

2.2.J.1.- Consejos Locales, 

2.2.J.2.- Consejos Distritales, 

2.2.J.J.- Mesas Directivas de Casilla. 
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2.l.- AllTECEDEFITES DEL lllSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Durante la campaña electoral del Lic. Carlos Saltnas 

de .Gortari para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, uno de los

compromisos que hizo, fué el relacionado con una nueva refonna polltica 

en la cual existiera una nonnatividad que rigiera a los procesos elect.Q. 

rales y los órganos responsables de organizarlos y vigilarlos. Asl se -

tiene que en el año de 1988 el Poder Ejecutivo convocó a los Partidos-

Pollticos, a las organizaciones sociales, y a la opinión pública a revi 

sar la Legislación Electoral vigente, con la finalidad de satisfacer la 

demanda de los grandes núcleos sociales para dar transparencia a los 

procesos electorales; siendo así que en 1989 se realizaron audiencias-

públ ica5 sobre pro~lemas electorales , organizadas por la entonces ---

Comisión Federal Electo~al, las Legislaciones Locales de la mayorla de

los estados, asl como por ia Asamblea de Representantes del D.F. a la-

que concurrieron y participaron ciudadanos interesados y especialistas

en materia electoral, y dirigentes de los partidos políticos nacionales 

quienes externaron sus puntos de vista y propuestas al respecto, los -

temas abordados y los resultados de los debates se difundieron a través 

de los diversos medios de comunicación. 

Arturo Núñez Jiménez al respecto señala lo siguiente: 

" En virtud de que por primera vez en la historia par: 

lamentaría del país ningún partido polltico por si solo contaba con la -

Cámara de Diputados con el número de legisladores necesarios para ------
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alcanzar 1 a mayorla ca 11 ficada de 1 as dos terceras partes, que la propia 

Constitución establece como requisito Indispensable para ser reformada -

o adtc1onada, el proceso legislativo se caracterizó por Intensas de11b~ 

raciones y ardúos esfuerzos de concertación entre los representantes de

las diferentes organizaciones partidistas". (11) 

Una vez que ha sido reformada la Constitución en s1~ 

te artículos, la Cámara de Diputados se avocó a reglamentar y desarro--

llar de manera más detallada los diversos aspectos de la legislación re

glamentarla de la materia, de nueva cuenta al referirse a este aspecto-

tenemos lo siguiente: 

" No obstante para la aprobación de la nueva ley re

glamentarla bastaba la mayorta absoluta en el seno de la Cámara de Dipu

tados, que en este caso si se const1tula por s1 con los representantes -

de un partido polltico, predominó la voluntad por alcanzar un amplio con 

censo que permitiera 1 legar a acuerdos satisfactorios para todos los ac

tores". (12) 

El resultado fuá el nuevo Código Federal de Institu

ciones y Procedimientos Electorales, del que surgió el Instituto Federal 

( 11) Núñez Jiménez, Arturo. "El nuevo Sistema Electoral Mexicano". Edito 
rlal Fondo de Cultura Económica, Primera Edición, México, Pág. 15.-

(12) lbldem pag. 16. 
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Electoral, siendo aprobado por cinco de los s~is partidos políticos, y -

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 1990. 

En esta nueva legislación que es 'innovadora por las-

carácteristicas que tiene respecto de quienes serán los responsables de

la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales y -

por ser donde se detennina la naturaleza y fines del propio Instituto F!!. 

deral Electoral. 

2.2.- ESTRUCTURA ORGANICA Y FUNCIONES DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL. 

La integración de instituciones y órganos encargados -

de la administración de las elecciones, es decir de la planeación, dfre.c;. 

ción , ejecución y control de todas las actividades fmpl icadas en proce

sos electorales constituye uno de los retos más importantes de todo sis

tema electoral, a dichas instituciones en nuestro país se les conoce co

mo autoridades electorales. En la obra consultada Arturo Núliez señala lo 

siguiente : 

En nuestro país la función electoral ha estado a cargo 

tradicionalmente de autoridades gubernamentales, en fonna básica han si

do los Poderes Ejecutivo, y Legislativo los que han tenido ingerencia en 

la organización de las elecciones, ya que desde el siglo pasado el Poder 

Judicial se ha manifestado poco dispuesto a participar en controversias

partidistas por cuestiones electorales. También los ciudadanos y los par 

tidos políticos participan en nuestro pais en los organismos electorales 
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con el propósito de que coadyuven con las autoridades gubernamentales a 

garantizar la efectividad del sufragio y la auténticidad e imparciali-

dad de las elecciones". (13) 

Así se tiene que por mandato constitucional la autQ 

ridad electoral en nuestro p.iis se haya depositada en el Instituto Fede

ral Electoral, el cual la ley lo define como un organismo Público, Auto

nomo , de carácter permanente, dotado de personalidad jurídica y patri

monio propio. 

Los fines del Instituto son los siguientes 

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

b) Preservar el fortalecimiento del régimen de parti-

dos pollticos; 

c) Integrar el Registro Federal de Electores; 

d) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los der~ 

chas políticos-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

e) Garantizar la celebración periódica y pácifica de

las elecciones para renovar a los integrantes de los poderes legislativo 

y Ejecutivo de la Unión; 

(13) Núñez Jiménez, Arturo. Opus Cit. Pág. 109. 
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f) velar por la auténticidad y efectividad del sufr!!_ 

gio; 

g) Coadyuvar en la promoción y difusión de la cultu-

ra pol itica • 

Asimismo se señalan los principios de Certeza, lega

lidad, Imparcialidad y Objetividad, como los que regirán la actividad -

del Instituto, del mismo modo se establece por primera vez en la ley que 

para el desempei10 de sus actividades el Instituto Federal Electoral con

tará con un cuerpo de funcionarios integrados en un Servicio Profesional 

Electoral, la desconcentración será la base de su organización. 

2 .2. l.- ORGANOS CENTRALES 

El articulo 72 del Título Segundo del libro Tercero 

señala cuales son los órganos centrales del instituto los cuales son : 

El Consejo General, la Junta General Ejecutiva, y la 

Dirección General. 

Z.2.1.1.- El CONSEJO GENERAL 

El Consejo General es el órgano superior de dirección

de todo el instituto, que dicta las resoluciones y 1 ineamientos que éste 

habrá de seguir. Esta integrado por : 
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a) Un consejero del Poder Ejecutivo (Secretario de

Gobernación), quien lo preside; 

bJ Cuatro Consejeros del Poder Legislativo ( un di

putado y un senador por la primera mi noria de cada cámara); 

c) Seis Consejeros Magistrados (desf gn.idos por mayo

rla calificada o por Insaculación en la cámara de diputados de un lista

do propuesto por el Ejecutivo Federal; 

d) Representantes de los partidos políticos naciona

les ( de acuerdo • la votación obtenida en la última elección, uno por-

cada 10% de la votación hasta un máximo de cuatro por partido; 

e) Un representante por cada partido politfco con -

registro condicionado, con voz pero sin voto; 

f) Un secretario con voz pero sin voto (el Secreta-

ria General del Instituto); 

g) El Director General del Instituto asiste a las -· 

sesiones del Consejo General con voz pero sin voto. 

Entre las atribuciones del Consejo tenemos las si---

guientes 

1) Expedir los reglamentos interiores necesarios pa

ra el buen funcionamiento del Instituto; 
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2) Designar al Director General del Instituto por el 

voto de las dos terceras partes de sus miembros ; 

3) Resolver el otorgamiento del registro, asl como -

la pérdida del mismo por los partidos políticos en los casos previstos -

en los incisos d) al h) del art1culo 66 de éste Código, emitir la decla

ratoria correspondiente y solicitar su publicación en el Diario Oficial

de la Federación; 

4) Resolver sobre los convenios de fusión, frente y-

coalición que celebren los partidos políticos nacionales; 

5) Vigilar que las actividades de los partidos polítj 

cos nacionales si! desarrollen con apego a este código y cumplan con las 

obligaciones a que estan sujetos; 

6) Registrar la Plataforma Electoral que para cada -

proceso electoral deben presentar los partidos políticos ; 

7) Registrar las candidaturas a Presidente de los Es

tados Unidos Mexicanos; 

8) Registrar las Listas Regionales de candidatos a -

Diputados de representación proporcional; 

9) Registrar supletoriamente las fórmulas de candida

tos a Diputados por el principio de mayoría relativa y de Senadores; 

10) Informar a la Cámara de Diputados sobre el desa-

rrollo de los trabajos realizados por el Instituto Feder..o" Electoral y-
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en su caso, de los recursos interpuestos, en la elección de Presidente

de 'los Estados Unidos Mexicanos, para los efectos de su calificación; 

11) Conocer los infonnes trimestrales y anuales que

la Junta General Ejecutiva rinda por conducto del Director General del

Instituto; 

12) Requerir a la Junta General Ejecutiva investigue 

por 1 os medios a su a 1 canee, hechos que afecten de modo re 1 evante 1 os-

derechos de los partidos políticos o el proceso electoral federal; 

13) Res o 1 ver 1 os recursos de revisión que 1 e campe--

tan 

14) Aprobar anualmente el anteproyecto de presupues

to del Instituto que le proponga el Presidente del propio Consejo; 

15) Dictar los acuerdos necesarios para hacer efecti 

vas sus atribuciones. 

2.2.1.2.- JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

La Junta General Ejecutiva es el órgano ejecutivo de

mayor jerarquía del Instituto, encargado de llevar a cabo las resoluciQ 

nes dictadas por el Consejo General, a la vez que fija las políticas gg 

nerales, los programas y los procedimientos que rigen a las instancias

del mismo. 



- 35 -

La Junta General Ejecutiva se integra por 

a) El Director General, quien la preside; 

b) El Secretario General, 

c) Los Directores Ejecutivos del Registro Federal de

Electores, de Prerrogativas y partidos políticos, de Organización ElectQ 

ral, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y de Administración. 

2.2.1.3.- DIRECTOR GENERAL 

El Director General preside y coordina la Junta Gen~ 

ral Ejecutiva, conduce la administración y supervisa el desarrollo ade-

cuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Insti

tuto. El Director General es designado por el Consejo General a propue~ 

ta de su presidente y con el voto calificado de las dos terceras partes

de sus miembros, y dura en el cargo ocho años. 

2.2.1.4.- SECRETARIO GENERAL 

El Secretario General suple en sus funciones las ausen 

cias temporales del Director General, actúa como secretario del Consejo

General y de la Junta General Ejecutiva; recibe los informes de los 6rg~ 

nos desconcentrados del Instituto, expide las certificaciones que requi~ 

ran J sustancia los recursos que deben ser resueltos por la Junta duran

te los dos años anteriores al proceso electoral. El Secretario General--
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es designado por el Consejo general a propuesta del Presidente del Con-

sejo y dura en su cargo ocho anos 

2.2.1.5 DIRECCIONES EJECUTIVAS 

Las Direcciones Ejecutivas son los Organos Centrales

de Ejecución parcial de las atribuciones del Instituto de acuerdo al -

área de su competencia; estos cargos los ocupan funcionarios nombrados-

por el Director General, preferentemente de entre los miembros del Servf 

cio Profesional Electoral cuando exista igualdad de circunstancias de -

los candidatos, siendo las siguientes : 

!.- Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Elec

tores, las funciones que tiene a su cargo esta Dirección son las siguien 

tes : 

a) Integrar el Cátalogo General de Electores, fonnar

revisar y actualizar el Padrón Electoral; 

b) Expedir la credencial para votar actualmente con-

fotografía, coordinandose con las diversas autoridades a fin de obtener

la infonnación sobre las modificaciones a las condiciones ciudadanas; 

c) Proporcionar a los órganos del Instituto y a los-

partidos políticos nacionales las listas nominales de electores; 

d) Proponer la división territorial nacional P.n los-

trescientos distritos uninominales y de las cinco circunscripciones ----
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plurinominales; 

e) Mantener actualizada y clasificada la cartografla 

electoral del país; 

f) Asegurar la integración y el funcionamiento de -

las comisiones de vigilancia, registrando la asistencia de los partidos

pollticos, y solicitandoles los estudios y las consultas de su competen

cia; 

9) Acordar con el Director General los asuntos que--

le competan. 

2.- Dirección Ejecutiva de Prerrogativas .)' Partidos-

Políticos, esta dirección tiene a su cargo las siguientes funciones : 

a) Conocer las notificaciones que formulen las organl 

zaciones que pretenden constituirse en partidos políticos; 

b) Recibir las solicitudes de las organizaciones que

cumplen con los requisitos de ley e int~grar el expediente respectivo; 

c) Inscribir en el libro correspondiente el registro

de los partidos y los convenios de difusión, frentes, y coaliciones; 

d) Ministrar a los partidos políticos nacionales el-

financiamiento público legal; 

e) Tramitar las franquicias postales y telegráficas a 

las que tienen derecho los partidos políticos nacionales; 
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f) Apoyar y llevar a cabo las actividades y gestio-

nes para hacer efectivas las prerrogativas de los partidos políticos na

cionales; 

g) El titular de la Dirección Ejecutiva preside la -

Comisión de Radiodifusión; 

h) Llevar el 1 ibro de registro de los integrantes de 

los órganos directivos de los partidos políticos y de sus representantes 

acreditados ante los órganos del instituto a nivel nacional, local y dii 

trita 1; 

i) Acordar con el Director General los asuntos de su 

competencia. 

3.- Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, a 

esta dirección le corresponde lo siguiente : 

a) Apoyar a la integración, instalación y funcionami

ento de las juntas ejecutivas del instituto; 

b) Elaborar los formatos de la documentación electo

ral y proveer lo necesario para su impresión y distribución; 

c) Recabar las copias de la documenatción del proceso 

electoral; 

d) Recabar la documentación necesaria e integrar los 

expedientes para que se efectúe el cómputo electoral; 
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e) Llevar la estadística electoral, 

f) Acordar con el Director General los asuntos de su 

competencia, 

4) Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional, la 

cual tiene las siguientes atribuciones : 

a) Formular el anteproyecto de Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral, 

b) Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimien

tos del Servicio Profesional Electoral, 

c) Llevar a cabo los programas de reclutamiento, sele.!:_ 

ción, formación y desarrollo del personal profesional, 

d) Acordar con el Director General los asuntos de su 

competencia, 

5.- Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y -

Educación Cívica; esta dirección tiene a su cargo lo siguiente : 

a) Elaborar y proponer programas de educación cívica-

y capacitación electoral que desarrollarán las juntas, a la vez que vigi

la y coordina su cumplimiento 

b) Preparar el material didáctico y los instructivos--

electorales; 
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c) Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus 

derechos y el cumplimiento de sus obligaciones pol ltico-electorales; 

d) Exhortar a los ciudadanos a cumplir con las obl lg!!_ 

clones del código, en particular su Inscripción al Registro Federal de -

Electores; 

e) Acordar con el Director General los asuntos de su -

competencia. 

6.- Dirección Ejecutiva de Administración, esta direc

ción tiene a su cargo las siguientes funciones : 

a) Aplicar las polfticas, normas y procedimientos para 

la administración de los recursos financieros y materiales del lnst1tuto

asl como organizar, dirigir y controlar la prestación de los servicios--

generales; 

b) Formular el anteproyecto anual de presupuesto, 

c) Establecer y operar los sistemas administrativos 

para el ejercicio y control presupuestarios; 

d) Elaborar el manual de organización y el cátalogo -

de cargos y puestos del Instituto; 

e) Atender las necesidades administrativas de los --

órganos del instituto; 
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f) Acordar con el Director General los asuntos de su 

competencia. 

2. 2. 2. - ORGANDS DESCONCENTRAOOS PERMANENTES 

El Instituto Federal Electoral según lo establece el-

articulo 71 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos elector.!!. 

les; ejercerá sus funciones en todo el territorio nacional conforme a la

siguiente estructura: 

a) 32 Delegaciones, una en cada entidad federativa; 

b) 300 subdelegaciones, una en cada distrito electoral 

uninominal; 

Asimismo se preveé también que el Instituto Contará -

con oficinas municipales en los lugares en qué el Consejo general determi 

ne su instalación. 

2.2.2.l.- JUNTAS LOCALES EJECUTIVAS 

Las Juntas Locales Ejecutivas son órganos permanentes

de ejecución de las acciones del Instituto en cada entidad federativa, se 

integra por un Vocal Ejecutivo, quien la preside; un Vocal Secretario, un 

Vocal del Registro Federal de Electores, un Vocal de Organización y un Vg_ 

cal de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

Entre sus atribuciones tenemos las siguientes según lo

establecido en el art. 100 del mismo ordenamiento legal antes citado : 
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a) Las Junta locales Ejecutivas sec;ion,1r,ín pnr lo me .. -

nos una vez a 1 mes; 

b) Supervisar y evaluar el cumpl imlento de los progra

mas y las acciones de sus vocalías y de los órganos distritales; 

c) Supervisar y evaluar el cumpl imlento de los progra

mas relativos al Registro Federal de Electores, Organización Electoral,

Servicio Profesional Electoral, Capacitación Electoral y Educación Cí

vica; 

d) Someter a la consideración de los Consejos Locales

correspondientes, en la primera sesión que celebren en el mes de diciem

bre del año anterior al de la elección, las propuestas de consejeros ci!! 

dadanos para integrar los Consejos Distritales; 

e) Recibir, resolver y sustanciar los recursos de revi 

sión que se presenten durante los años anteriores al proceso electoral -

contra los aspectos o resoluciones de los órganos distritales. 

Asimismo tenemos las atribuciones que establece el ar

ticulo 101 del mismo ordenamiento referente al Vocal Ejecutivo de la Ju!! 

ta Local, siendo las siguientes : 

a) Presidir la Junta Local Ejecutiva, y durante el prQ 

ceso electoral, el Consejo Local; 

b) Coordinar los trabajos de los Vocales de la Junta y 

distribuir entre ellas los asuntos de su competencia; 



- 43 -

c) Cumplir los programas relativos al Registro fede-

ral de Electores; 

d) Ordenar al Vocal Secretario que e•pida las certi

ficaciones que le soliciten los partidos politicos; 

e) Proveer a las Juntas Distritales Ejecutivas y a-

los Consejos Oistritales los elementos necesarios para el cumplimiento-

de sus funciones; 

f) Llevar la estadística de las elecciones federales; 

g) Ejecutar los programas de Capacitación Electoral 

y Educación Civica. 

2.2.2.2.- JUNTAS DISTRITALES EJECUTIVAS 

las Juntas Oistritales Ejecu·•ivas son órganos penna

nentes de ejecución de las acciones del Instituto en cada distrito elec

toral federal, se integran por un Vocal Ejecutivo, quien la preside; un

Vocal secretario, un Vocal del Registro Federal de electores, un Vocal -

de Organización Electoral y un Vocal de Capacitación Electoral y Educa

ción Cívica. 

El artículo !!O del Código Federal de Instituciones

y Procedimientos Electorales establece sus funciones siendo estas las s.!_ 

guientes : 

a) Evaluar el cumplimiento de los programas -------
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relativas al Registra Federal de Electores, Organización Electoral y Ca

pacitación Electoral y Educación Clvica; 

b) Proponer al Consejo Distrital correspondiente el núm~ 

ro y ubicación de casillas que habrán de. instalarse en cada una de las -

secciones comprendidas en su distrito; 

c) Capacitar a los ciudadanas que habrán de integrar las 

mesas directivas de casilla, en los tenninas del Titula Quinta de este-

código. 

Asimismo tenemos las atribuciones del Vocal Ejecutivo de 

la Junta Distrital que establece el articulo 111 del mismo ordenamiento, 

siendo las siguientes : 

a) Presidir la Junta Distrital Ejecutiva y durante el -

procesa electoral el Consejo Distrital; 

b) Coordinar las vocal ias a su cargo y distribuir entre

ellas los asuntos de su competencia; 

c) Cumplir los programas relativas al Registro Federal--

de Electores; 

d) Expedir las certificaciones que le soliciten los par

tidos pal lticos; 

e) Proveer a las vocallas y en su caso, a las oficinas-

municipales los elementos necesarios para el cumplimiento de sus tareas; 
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f) Ejecutar los programas de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica; 

g) Proveer lo necesario para que se apliquen las li~ 

tas de integraci6n de las mesas directivas de casilla y su ubicación. 

2.2.Z.3.- OFICINAS MUNICIPALES 

El Instituto Federal Electoral contará con oficinas m!! 

nicipales en aquellos lugares donde la Junta General Ejecutiva determine 

su instalación. De conformidad con el acuerdo de la propia junta se est!!_ 

blece que las oficinas municipales que funcionaban bajo la dependencia -

de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores se convier-

tan en oficinas municipales del Instituto federal Electoral, readscri--

biéndose en las juntas Oistritales Ejecutivas que correspondan. Se tra

tó de 1,121 Oficinas Municipales ubicadas en: Baja California, Baja Cali. 

forn ia Sur, Co 1 ima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, -

Hidalgo, Jalisco, México, Morelos, Nayarit, Puebla, Queretaro, Quintana

Roo, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, y Veracruz. 

2.2.3.- ORGANOS DESCOHCEHTRADOS TEHPOAALES 

A diferencia del Consejo General, que es de carácter 

permanente, los órganos desconcentrados del Instituto sólo funcionarán -

de manera temporal durante el tiempo que duran los procesos electorales

según el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales d~ 

ben instalarse a más tardar el 30 de noviembre del año anterior al de la 

elección, y sesionar por lo menos una vez al mes, a excepción de las ---
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mesas directivas de casilla que solo funcionarán durante la jornada ele!:_ 

toral. 

2.2.3.1.- CONSEJOS LOCALES 

los Consejos locales. son los órganos de vigilancia de 

las disposiciones electorales y los acuerdos y resoluciones de los órga-

nos electorales superiores en las entidades federativas. Se integran con-· 

aos consejeros que serán los Vocales Ejecutivo y secretario de la Junta-

Local Ejecutiva; nueve consejeros ciudadanos y representantes de los par

tidos políticos nacionales. Los Vocales de Organización Electoral, del -

Registro Federal de Electores y de Capacitación Electoral y Educación Cí

vica de la Junta Local concurrirán con voz pero sin voto. Los Consejos--

Locales funcionarán exclusivamente durante el proceso electoral. 

El artículo 104 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, señala lo siguiente : 

Para que los Consejos Locales sesionen val idamente,-

es necesaria la presencia de la mayoría de sus integrantes, entre los que 

deberá estar presente el Presidente, quien podrá ser suplido en sus ause!! 

cias temporales por el secretario del propio consejo. En este caso las -

funciones del secretario serán real izadas por cualquiera de los miembros

del Servicio Profesional Electoral que designe el consejo. En caso de que 

no reuna la mayorla de estos, la sesión tendrá lugar dentro de las veinti 

cuatro horas siguientes con los consejeros y representantes que asistan,

entre los que deberá estar presente el presidente o secretario. 
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2.2.3.2.- CONSEJOS OISTRITALES 

Los Consejos Oistritales son los órganos de vigilan

cia de las disposiciones electorales y los acuerdos y resoluciones de -

los órganos electorales superiores en los distritos electorales federa-

les. Se integran por los miembros de las Juntas Oistritales con dos con

sejeros que serán los Vocales Ejecutivo y Secretario de la Junta Oistri

tal Ejecutiva, nueve consejeros ciudadanos y representantes de los partj_ 

dos políticos nacionales, los vocales del Registro Federal de Electores

de Organización Electoral y de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

concurrirán con voz pero sin voto. Los Consejos Di s trita 1 es funcionarán

solo durante el proceso electoral federal. 

El articulo 115 del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales establece lo siguiente : 

Los Consejos Oistritales iniciarán sus sesiones a 

más tardar el 31 de diciembre del año anterior al de la elección ordina

ria, a partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso los--

Consejos sesionarán por lo m~nos una vez al mes, para que los Consejos-

Oistritales sesionen válidamente es necesaria la presencia de la mayoría 

de sus integrantes, entre los que deberá estar el presidente, quien po-

drá ser suplido en sus ausencias temporales por el secretario del Conse

jo, en este caso las funciones del secretario serán realizadas por cual

quiera de los miembros del Servicio Profesional Electoral que designe el 

Consejo, en caso de que no se reúna la mayoría la sesión tendrá--------



- 48 -

lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes con los consejeros y -

representantes que asistan entre los que deberá estar presente el Presi

dente o el Secretarlo del Consejo Di stri ta 1. 

2.2.J.J.- MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

las Mesas Directivas de Casilla son por mandato cons

titucional, los órganos electorales integrados por ciudadanos facultados 

para recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo de la casi-

lla en cada una de las secciones en las que se dividen los 300 distritos 

unlnominales. 

Las Mesas Directivas de Casilla, como autoridad electg_ 

ral tienen a su cargo durante la jornada electoral, respetar y hacer re! 

petar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto 

del voto y asegurar la auténticidad del escrutinio y cómputo. 

Como se pudo observar en este capitulo, el Instituto F~ 

deral Electoral es un órganismo de reciente creación así como los órga-

nos que forman parte de él, los cuales tienen funciones especificas cada 

uno de ellos que desempefiar durante los procesos electorales, de ahi que. 

el Instituto Federal Electoral sea el encargado de vigilar el desarrollo 

de estos procesos electorales para que estos sean llevados a cabo con m!!_ 

yor transparencia y credlbil idad y el propio Instituto deberá desempeñar 

en forma imparcial sus funciones, siendo de gran importancia la -------
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participación de los partidn5 políticos y de la sociedad, cabe <oñalar -

que existen órganos temporales y permanentes, ya que algunos solo fun-

cionarán el dla de la jornada electoral como es el caso de las mesas di

rf!ctivas de casilla en las cuali!s sus integrantes tienen una gran respo!l_ 

sabil idad ya que ellos serán los encargados de recibir la votación de -

los ciudadanos que acudan ese día a emitir su voto. 



CAPITULO TERCERO 

REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

3.1.- Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 

3.2.- Cátalogo General de Electores, 

3.3.- Padrón Electoral, 

3.3.J.- Actualización del Cátalogo General de Electores, y 

del Padrón Electora 1, 

3.4.- Credencial para Votar con Fotografía, 

3.5.- listas llominales de Electores, 

3.6.- Comisiones de Vigilancia. 
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3.1.- OIRECCION EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL 
DE ELECTORES 

El Registro Federal de Electores es un órgano de ca-

rácter pennanente y de interés público, que tiene como objetivo princi-

pal, garantizar el derecho al sufragio al ubicar a los ciudadanos en la

geografla electoral en la que se comprenda el domicilio de estos, seña-

landa también que los servicios inherentes a esta dependencia son prest! 

dos por el Instituto Federal Electoral a través de la Dirección Ejecuti

va y de las vocalias de las Juntas Locales y Oistritales Ejecutivas; en

tre sus funciones que tiene la Dirección Ejecutiva tenemos las siguien-

tes : 

a) Fonnar el Cátalogo General de Electores; 

b) Aplicar la técnica censal total en el territorio 

nacional; 

c) Formar el Padrón Electora 1; 

d) Expedir la Credencial para votar; 

e) Revisar y actualizar anualmente el Padrón Electo-

ral; 

f) Proporcionar a los órganos competentes del lnstit!! 

to y a los partidos políticos las listas nominales de electores; 

g) Formular en base a los estudios que realice el an 

teproyecto de división territorial en 300 distritos electorales uninomi

nales y el de cinco circunscripciones plurinominales; 
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h) Mantener actualizada la cartografia electoral del 

pals; 

1) por último asegurar que las comisiones de vigila!). 

cia nacional, estatal y dlstrltal se integren, sesionen y funcionen. 

3.Z.- CATALOGO GENERAL DE ELECTORES 

El Catalogo General de Electores es donde se consig

na la información básica de los varones y mujeres mexicanos mayores de -

18 afias, esta información es recabada a través de una técnica censal. 

La técnica censal es el procedimiento que se realiza

mediante entrevistas casa por casa, a fin de obtener la información bás! 

ca de los mexicanos mayores de 18 anos, la cual consiste en : Apellido -

paterno, materno y nombre completo; lugar y fecha de nacimiento; edad y. 

sexo; domlc11 io actual y tiempo de residencia; ocupación; y en su caso -

el número y fecha de certificado de naturalización. 

Con base en el Catalogo General de Electores, la Oi-

recclón Ejecutiva del Registro Federal de Electores procederá a la form2_ 

ción del Padrón Electoral, y en su caso a expedir la credencial para vo

tar actualmente con fotografía. 

3 .3. • PAOROH ELECTORAL 

El Padrón Electoral está formado por aquellos -----
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ciudadanos que estando en el Cátalogo General de Electores se inscriban 

en el Padrón Electoral para ello se requerirá solicitud Individual en -

que consten finna, huella digital del ciudadano, con base a esta solici 

tud se procederá a expedir la credencial para votar con fotografía. 

El articulo 144 del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales establece lo siguiente : 

1) Los ciudadanos acudirán a las oficinas o módulos 

que determine el Instituto Federal Electoral, a fin de obtener su cre-

dencial para votar con fotografía; 

2) Para obtener la Credencial para votar con fotogr~ 

fía el ciudadano deberá identificarse a través de los medios o procedi-

mientos que detennine la Comisión Nacional de Vigilanci• del Registro -

Federal de Electores; 

3) En todos los casos, al recibir su credencial, el -

interesado deberá finnarla y poner su huella digital previa identifica-

ción que haga a satisfacción del funcionario electoral que realice la-

entrega; 

4) Las oficinas del Registro Federal de Electores ve-

rificarán que los nombres de los ciudadanos que no hayan acudido a obt~ 

ner su credencial para votar con fotografía, no aparezcan en las listas

nominales de electores. 
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Cabe señalar la diferencia que existe entre el CHa

logo General de Electores y el Padrón Electoral, el primero se lntegra-

con la lnformaclón de los ciudadanos que en cada domicilio puede ser --

aportada por cualquier persona en posibilidad de hacerlo, mientras que -

el segundo únicamente se integra por aquellos ciudadanos que de manera-

personal y directa han solicitado en forma oficial su empadronamiento. 

3.3.1.- ACTUAL!ZACION DEL CATALOGO GENERAL DE ELECTO

RES Y DEL PADRON ELECTORAL 

Es importante señalar que la dinámica demográfica --

ob 1 iga a actua 1 izar de manera permanente 1 os instrumentos electora 1 es, -

se estima que aprox.imadamente cada año crece a razón de dos millones el

grupo de población de 18 años y más, asimismo las defunciones del grupo

de población que se presentan son aproximadamente alrededor de 300 mil;

por otra parte, tampoco existen estadísticas precisas que contemplen el

número de cambios de domicilio que se efectúan anualmente, sin embargo-

a partir de los resultados de la campaña anual intensiva de 1992, se es

tima que entre el 3 y 5 % de ciudadanos están expuestos a este tipo de -

movimiento, por lo tanto el principal objetivo del programa de actualiZ!! 

ción es mantener los niveles de registro, evitando la disminución a la-

que se exponen este tipo de ·instrumentos para que se lleve a cabo esta-

tarea el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales--

establece en el capitulo tercero del 1 ibro cuarto, dos actividades bási

cas a) Una campaña anual intensiva y b) una campaña de actualización per. 

manen te. 
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El articulo 146 del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales establece Jo siguiente: 

A fin de actualizar el Cátalogo General de Electores

y el Padrón Electoral, el Instituto Federal Electoral, a través de Ja--

Direccfón Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizará anual--

mente, a partir del lQ de noviembre y hasta el 15 de enero siguiente --

una campana anual intensa para convocar y orientar a Ja ciudadanía a --

cumplir con las obligaciones siguientes; durante el periodo de actualiZ! 

ción deberán ácudir ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva del Re-

gistro Federal de Electores, en Jos Jugares que esta determine, para ser 

incorporados al Cátalogo General de Electores, todos aquel los ciudadanos 

que no hubiesen sido incorporados durante Ja aplicación de Ja técnica -

censal total y que hubiesen alcanzado la ciudadanía con posterioridad a

la aplicación de la técnica censal total, durante el periodo de actuali

zación también deberán acudir a las oficinas los ciudadanos que no hubi!!_ 

ren notificado su cambio de domicilio; incorporados en el Cátalogo Gene

ral de Electores no estén registrados en el Padrón Electoral; hubieren-

extraviado su credencial para votar y que suspendidos de sus derechos PQ 

1 i ticos hubieren sido rehabilitados. 

los ciudadanos podrán solicitar su inscripción en el 

Padrón Electoral o su incorporación al Cátalogo General de Electores en

periódos distintos a los de actualización desde el día siguiente al de -

la elección, hasta el dia 15 de enero del año de la elección federal or

dinaria, los mexicanos que en el año de la elección cumplar. Jos 18 años-
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entre el 16 de enero y el dia de los comicios, deberán sol icftar su in~ 

cripcf6n a más tardar el día 15 del mes de enero. 

Asimismo tenemos que es obligación de los ciudada-

nos inscritos en el Padrón Electoral dar aviso de su cambio de domici-

lio ante la oficina del Instituto Federal Electoral miís cercana a su -

nuevo domicilio; así como también en los casos en que un ci.udadano soli 

cite su alta por cambio de domicilio, deberá exhibir su credencial para 

votar con fotografía correspondiente a su domicilio anterior o aportar

los datos de la misma en caso de haberla extarviado, para que se proce

da a cancelar la inscripción, a darlo de alta en el 1 istado correspon-

diente a su domicilio actual y expedirle una nueva credencial para vo-

tar con fotografla, las credenciales sustituidas serán destruidas de i!! 

mediato. 

3.4.- CREDENCIAL PARA VOTAR COll FOTOGRAFIA 

Es importante saber que por primera vez en nuestro

pais los ciudadanos cuenten con una credencial para votar con fotogra-

fia, siendo esto un suceso inédito no solo a nivel nacional sino inter

nacional, ya que es el primer país que cuenta con esta credencial con -

fotografla para sus elecciones, además de que dicha credencial no solo

servirá al ciudadano para votar en las elecciones federales de 1994, si 

no que también podrá ser utilizada como identificación en variados trá

mites ante diferentes autoridades e instituciones públicas y privadas. 

La credencial para votar con fotografía contiene los-
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sigui entes da tos 

Entidad federativa, municipio y localidad que corres-

ponda al domicilio, sección electoral en donde deberá votar, apellido P-ª. 

terno, materno y nombre completo del ciudadano, donicilio, sexo, edad y

aiio de registro, clave de registro, lugar para asentar la huella digital 

firma y fotografía del ciudadano elector, así como los espacios necesa-

rios para marcar el a1io de la elección de que se trate y firma impresa-

del Director General del Instituto Federal Electoral. 

A más tardar el día 30 de abril del año en que se ce-

lebren las elecciones, los ciudadanos cuya credencial para votar con fo-

tografía se hubiera extraviado o sufrido algún deterioro grave, deberán-

solicitar su reposición ante la oficina del Registro Federal de Electores 

correspondiente a su domicilio. 

3.5.- LISTAS NOMINALES DE ELECTORES 

las Listas Nominales de Electores son las relaciones -

elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores -

las cuales contienen el nombre de las personas incluidas en el Padrón 

Electoral, agrupadas por distrito y sección, a quienes se ha expedido su

credencial para votar con fotografía y entregado la misma. 

Asimismo podemos decir que la sección electoral es la -

fracción territorial de los distritos electorales uninominales para la --
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inscripción de los ciudadanos en el Padrón Electoral y en las Listas No

minales de electores, cada sección electoral tendrá como mínimo 50 elec

tores y como máximo 1,500 electores. 

As1 tenemos que el art. 156 del Código Federal de In§. 

tltuciones y Procedimientos Electorales establece lo siguiente : 

1) La Dirección Ejecutiva del registro Federal de Elef 

tares, por conducto de las Juntas Locales Ejecutivas entregará a las Jun

tas Dlstritales las listas nominales de electores para que sean distri--

buldas a más tardar el 15 de febrero a las oficinas municipales correspoJ! 

dientes, a efecto de que sean exhibidas por 20 dias naturales; 

2) La exhibición se hará en cada oficina municipal, fi

jando en un lugar público las listas nominales de electores ordenadas al

fabéticamente y por secciones; 

3) En el Distrito Federal las listas se exhibirán fijan

dolas en la entrada de las oficinas de las Juntas Oistritales Ejecutivas, 

así como en loslugares públicos que al efecto se determinen los cuales se 

darán a conocer oportunamente; 

4) Las Listas Nominales de electores que se entreguen a

las partidos políticos serán para su uso exclusivo y no podrán destinarse 

a final ldad u objeto distinto al de revisión del padrón electoral, cuando 

un partido político no desee conservarlas deberá reintegrarlas al 
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Instituto Federal, Electoral. 

Asimismo tenemos que la Dirección Ejecutiva del Regi1 

tro Federal de Electores, ordenará la impresión de dichas lis tas por dis

trito y sección electoral para su entrega por lo menos treinta dias antes 

de la jornada electoral, a los Consejos Locales para su distribución, a-

los Consejos Distritales y a través de estos a las Mesas Directivas de Cª
silla. 

3.6.- COMISIDHES DE VIGILAHCIA 

Es importante señalar que para garantizar la máxima -

confiabilidad del Padrón Electoral funcionan de manera permanente las 11ª

madas Comisiones de Vigilancia Nacional, Local y Distrital de la esctruc

tura del Instituto Federal Electoral. 

La Comisión Nacional de Vigilancia es presidida por

el Director Ejecutivo o los vocales del Registro Federal de Electores en 

las entidades federativas y en los distritos, asimismo la integra tambi

én un representante propietario y un suplente por cada uno de los parti 

dos políticos nacionalos, un secretario designado por el presidente res

pectivo de entre los miembros del servicio profesional electoral con fun_ 

ciones en el área registra]. 

La Comisión Nacional de Vigilancia cuenta además con--

la participación de un representante del Instituto Nacional 
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de Estadistica, Geografla e lnfonnátka. Asimismo la' Comisiones de Vi-

gflancia sesionarán por lo menos una vez al mes. Entre sus atribuciones

más importantes tenemos las siguientes : 

1) Vigilar que la inscripción de los ciudadanos en 

el padrón electoral y en las listas nominales se lleven a cabo en los --

ténninos legales establecidos; 

2) Vigilar que las credenciales para votar se entrg 

guen oportunamente a 1 os ciudadanos; 

J) Recibir de los partidos políticos las observaci!! 

nes que fonnulen sobre las 1 is tas nominales de electores y contribuir en

la campaña anua 1 de actua 1 i zación de 1 Padrón Electora 1. 

Como se puede observar las funciones que real iza •• 

el Registro Federal de Electores sirve de base para la realización de las 

elecciones para que estas sean llevadas a cabo con mayor transparencia,-

así como es importante señalar que la credencial para votar con fotogra-

fla es algo nuevo en nuestro pals, ya que por primera vez los ciudadanos 

contarán con una credencial que tiene por finalidad votar en las próxi-

mas elecciones de 19g4, así como también servirá para que en las elec--

ciones el día de la Jornada Electoral exista un control sobre los ciudad-ª 

nos que acudan a votar ese día, también se puede decir que esta creden--

cial servirá como identificación personal siendo de gran utilidad sobre -

todo para aquellos ciudadanos que no cuentan con ninguna identificación. 
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En este capitulo pretendo anal izar someramente las-

distintas concepciones y procedimientos que se real izan en la integra--

ción de las figuras similares en las Mesas Directivas de Casilla en los

países de Argentina, Brasil, Panamá, España y Venezuela. 

4. l.- FDRHACIOH DE LAS MESAS DIRECTIVAS EH ARGENTINA 

Las mesas electorales en Argentina se componen por -

un Presidente que es la única autoridad de la mesa, asimismo se designan 

dos suplentes para auxiliarlo o en su caso reemplazarlo, el presidente -

de la mesa es nombrado de entre los funcionarios públicos, mientras que

los suplentes son designados de entre los ciudadanos inscritos en cada -

padrón- mesa por las Juntas Electorales, a los suplentes se les exigen -

ciertos requisitos como son, el de ser elector, estar empadronado en la

sección y saber leer y escribir. Asimismo también en cada mesa electoral 

existe un interventor de cada partido político los cuales tienen las si

guientes funciones : 

a) fiscal izar la votación; 

b) Formular las protestas; 

c) Hacer las impugnaciones sobre la idéntidad de los

electores, de los candidatos y de ellos mismos; 

d) Proveer de papeletas a las mesas y controlar cada

cierto tiempo que haya suficientes en la cámara secreta del partido al -

que representen, dicho interventor debe cumplir con el requisito de 
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estar inscritos en el distrito en el que pretendan actuar, existiendo 

uno por cada mesa y un fiscal general por sección electoral. 

4 .1.1. - FORHACION OE LAS MESAS SEGUN EL CENSO ELECTQ 

RAL 

En Argentina existen mesas directivas para la vota-

ción de hombres y de mujeres, de ah! que el padrón de electores sea rea

lizado en dos 1 i stas separadas por sexo, cada mesa e 1ectora1 se cons ti tQ 

ye por un libro de registro o padrón electoral el cual reune a 300 elec

tores. 

4.1.2.- LOCALIZACION OE LAS MESAS ELECTORALES 

Se prefieren lugares públicos, salvo el caso de que-

estos sean insuficientes, se recurre a los privados, los cuales son acon

dicionados de la manera debida por los dueños o encargados de estos, --

siendo avisados con un tiempo prudencial. Con más de treinta dias de anti 

cipación se designan lugares de ubicación para estas mesas electorales,-

pueden funcionar más de una mesa por local, y si en caso de que en algún

lugar no existieren locales apropiados para sede de la votación, el juez

puede designar el domicilio del presidente de la mesa para que esta fun-

cione alll. 

4.1.J.- INSTALACION DE LAS MESAS ELECTORALES 

los trámites que real izan primerame.nte los miembros--
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de las mesas es recibir el material y los documentos electorales una vez 

que estan constituidas y hasta que reciben o se inicia la votación, a la 

hora de la presentanción de los integrantes de las mesas debe estar un -

funcionario de correos con el envío de los documentos electorales, sien

do el encargado de revisar el estado del material el presidente de la m!!_ 

sa procedicndose luego al acondicionamiento de la cámara secreta, a la-

comprobación del estado de las urnas ( verificando que estén vacías) a-

firmar las papeletas y los sobres, y por último recibir las credenciales 

de los interventores, siguiendo un procedimiento en el que los miembros

de las mesas cotejan si las que les han entregado son iguales a las autf'_ 

rizadas por los organismos electorales teniendo las mesas una copia, de~ 

pués de hacer la comprobación las colocan en la cámara secreta. 

En cuanto al horario para el funcionamiento de las -

mesas es de 8:00 a 18:00 horas, debiéndose presentar los integrantP.s 15-

minutos antes. Asimismo tenemos que es obligatoria la presencia del pre

sidente de la mesa para la apertura del comicio, el artículo 81 del Cód.i 

go Electoral de este país señala que los policías ubicados en cada local 

deben saber el domicilio de los miembros de las mesas para ir a buscar-

los en caso de que no se presentaren a la hora señalada, en caso de que

ª las 8:30 horas no hubiera aparecido el presidente, la Junta Electoral

inicia el comicio. 

4.1.4.- DOCUMENTACION ELECTORAL 

Los útiles y documentos en este país son provistos-

por el ministerio del interior a las juntas electorales y estas los ----
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envlan por correo a las mesas, el envio consta de lo siguiente 

Tres padrones electorales especiales para la mesa -

que llevan impresa, hojas para el acta de apertura y de cierre, sobres -

para el voto, un ejemplar de cada una de las papeletas oficiales rubric! 

do y sellado por el secretario de la junta, y útiles de escritorio, las

urnas son desarmables, y transparentes a las cuales se les coloca una f! 

ja de papel siendo firmada por el presidente, los suplentes y el inter-

ventor. 

Asimismo podemos señalar que el acta electoral es el 

documento más importante que manejan las mesas la cual contiene los si-

guientes datos : 

a) Hora de instalación y cierre de las mesas; 

b) Nombre de los miembros con los cargos que ocupan -

en ese momento, 

c) Sustituciones que se hagan, 

d) Nombre de los interventores y de los partidos pol.!. 

ticos o candidatos que representen, 

d) Utiles y documentos recibidos, 

e) Los episodios o conflictos destacables durante la-

votación. 
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4.1.5.- RESPONSABLES DE LA CUSTOOIA DE LA MESA Y DE 

SU DOCUHENTACION. 

Los presidentes de las mesas tienen la autoridad --

máxima del recinto electoral, así como Ja facultad de convocar a la fuer 

za pública destinada a Ja custodia del comicio, existiendo un agente de 

policia en cada local de la votación. Asimismo el articulo 68 del Código 

Electoral de Argentina seflala la prohibición del personal retirado de -

las fuerzas armadas votar sin uniforme, aunque se les permite a los que

estuvieran en su actividad, quienes en esa situación pueden portar su ar. 

ma. Los jefes de policia nacional y provinciales deben comunicar a los-

jueces electorales los nombres de los policias que estan a su cargo ese

dla, ya que no pueden votar. 

4.2.- FDRMACION DE LAS l!ESJIS ELECTORALES EH BRASIL 

En este país las mesas electorales se constituyen -

por un presidente, dos mesarías, dos secretarios y un suplente; los cua

les son escogidos de entre los ciudadanos inscritos en el padrón por sef. 

ción y son nombrados por las juntas electorales en audiencia pública 60-

dias antes de la elección, para los puestos de mesarios son preferidos-

Jos ciudadanos diplomados en la escuela superior, los profesores o fun-

cionarios de justicia, estas designaciones son publicadas en la prensa-

local o en carteles cuando no exista prensa en un determinado lugar, asi 

mismo los partidos políticos pueden impugnar dichos nombramientos dos -

di as después de publicados ante el juez electoral el cual resol vera en -
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el mismo tiempo, también pueden recurrir como última Instancia ante el -

Tribunal Regional. Las personas que han sido confirmadas en su nombra-·

mlento son convocadas a unas jornadas instructivas sobre el proceso elef 

toral, 

En este pa1s no pueden formar parte de las mesas los 

directivos de los partidos pol 1ticos en funcl6n ejecutiva, las autorida

des y agentes municipales, los funcionarios que ejerzan cargos de con--

flanza del Poder Ejecutivo y los del servicio electoral, asimismo tam--

bién existe la figura de los interventores de los partidos poltticos no 

pudiendo actuar m!s de dos en cada mesa electoral existiendo un titulnr

Y un suplente, a su vez hay dos delegados por cada municipio que le co-

rresponda con una zona electoral, las credenciales son expedidas por los 

partidos pol1tfcos y visadas por el juez electoral, para ello deben en·· 

vUrselas a la notarla del Registro Civil, ~onde son verificadas primero 

por un escribano y luego enviadas al juez. 

4.2.1;- FORMACION DE LAS MESAS SEGUN EL CENSO ELEC'TQ 

RAL 

En este pals las mesas electorales se forman a medi

da que son concedidas las peticiones de inscripción en el Registro de -

electores; no superan los 400 electores en las capitales y los 300 en -

1 as demSs localidades, en a 1 gunos casos excepciona les el Tri bu na 1 reg1.Q. 

nal puede autorizar que estas cifras sean mayores con el objeto de aproxi 

mar al ciudadano al lugar de la votación, por otra parte también existen-
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secciones para ciudadanos invidentes en caso de que el número de electo

res no alcanzara el mlnimo exigido, estas mesas se completan con otras-

personas aunque no sean ciegas. 

4.2.2.- LOCJ\LIZACION DE LAS MESAS ELECTORALES 

En este pals se seílalan los lugares de votación en -

una forma m4s detallada, ya que se prevé la instalación de las mesas en

lugares o establecimientos de internación colectiva, tanto para ciegos

como para los leprosos o en cualquiera que haya un mlnimo de 50 electo-

res, también los asilos de los ancianos son recintos electorales, donde

las mesas son integradas por los médicos y funcionarios que alll traba-

jan. También se se~ala que son obligatorias las mesas electorales insta

larlas en las villas o poblados, as! como que por el contrario esta pro

hibido instalarlas en las fincas, en cualquier propiedad rural privada y 

en las que :pertenezcan a candidatos, directivos, interventores de los-

partidos políticos o autoridades policiales, as! como de sus cónyuges, -

parientes consanguineos o afines hasta segundo grado. Los Tribunales Re

gionales en las capitales, y los jueces electorales en las dem6s zonas-

deben hacer una amplia divulgación de la ubicación de las mesas, indican 

do su número y la dirección, las ubicaciones pueden ser impugnadas por-

los partidos pollt1cos ante el juez electoral dentro de los tres dias -

posteriores a la publicación de las mismas. 

4.2.3.- INSTALACION DE LAS MESAS ELECTORALES 

Las mesas electorales son instaladas una hora antes-
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del comienzo de la votación. En cuanto a los trámites que realizan una -

vez que están integradas es primeramente recibir el material y los docu

mentos electorales. 

El articulo 123 del Código Electoral de Brasil seña

la la importancia que tiene el presidente de la mesJ previniendo la sus

titución de éste, e11 caso de que faltase los mesarlos serán los que lo -

sustituyan con el fin de que exista alguien que responda personalmente

por la regularidad y el orden del proceso electoral, cabe señalar que -

también en éste articulo se señala la obligación de estar presente en -

apertura y cierre de los comicios, salvo de que en caso de fuerza mayor

en los que con 24 horas de anticipación a la votación debe comunicar a -

sus compañeros de la mesa, o imnediatamente si se produce durante la jor 

nada media hora antes del comienzo de la votación, momento en que es 

reemplazado siguiendo la jerarquía de los cargos de la mesa, pero si al

realizarse las sustituciones quedaran puestos vacantes, quien hubiera -

asumido el de presidente los cubrirá con los electores presentes que --

acepten. En caso de que no llegare a formarse una mesa, los electores -

pertenecientes a el la pueden votar en la más próxima dentro de la juris

dicción del mismo juez, a ella se traslada la urna correspondiente asi -

como el material y documentación necesarios, el traslado lo realiza cual 

quiera de los miembro~ que estuviera presente y los interventores si asi 

lo desearan, en caso de que se trate de un municipio en el que no se hu

biera podido abrir ninguna de las mesas, el Tribunal Regional determin~ 

rá la postergación de la elección, fijando una nueva fecha y abrirá un -

proceso penal a los responsables. 
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4.2.4.- DOCUMEHTACIOH ELECTORAL 

En Brasil son 16 los útiles y los documentos electo

rales que envían los jueces electorales a los presidentes de las mesas -

por lo menos con 72 horas de anticipación, entre los útiles que se en--

vían tenemos los siguientes : La lista de electores de la sección, la -

lista de los partidos políticos y candidatos registrados, las hojas ind.i 

vidua 1 es de 1 a votación debidamente encuadernados, un fo 1 i o para 1 os --

electores de otras secciones, sobres para los votos impugnados y para la 

devolución del material, tarjetas numeradas para distribuir a los electQ. 

res diversos útiles de escritorio, hojas para impugnaciones, el acta, d.i 

verso material para el escrutinio y una urna cruzada por bandas de papel 

o paño; la verificación de las urnas se realiza en un acto anterior al-

dla de las elecciones. El juez electoral cita a los interventores y fis

cales de los partidos, en presencia de quienes revisa las urnas, las ci~ 

rra y las lacra, una llave es enviada a la Junta Electoral y la otra en

tregada al presidente de la mesa. 

4.2.5.- RESPONSABLES DE LA CUSTODIA DE LA MESA Y DE 

SU DOCUMENTACIOH 

En este país la máxima autoridad de recinto electoral

es el presidente, el cual tiene la facultad de convocar a la fuerza pú-

blica destinada a la custodia del comicio, señalando que cualquier fuer

za armada debe permanecer a más de cien metros del recinto electoral. 
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4.3.- FORMACION DE LAS MESAS ELECTORALES EN VENEZUE-

LA. 

las Mesas Electorales en Venezuela pueden estar con~ 

tituídas ya sea por tres o como máximo cinco miembros, los cuales son no!!! 

brados en forma arbitraria, ya que las listas de candidatos a miembros-

titulares y suplentes de las mesas son enviadas por las Juntas Electora

les a la Secretaria del Consejo Supremo Electoral, con la finalidad de-

que se verifiquen si cumple con los requisitos cómo son la mayorla de -

edad, que sean alfabetos y que estén inscritos en el Registro Electoral

Permanente, teniendo un plazo de tres días dicha secretaria para expedir 

y remitir la lista con los datos de identificación de las personas aptas

así como sus respectivas credenciales, de las no aptas y de las posibles

correcciones realizadas a la lista, procediendo entonces las Juntas Elec

torales Municipales a realizar los nombramientos basados en estas listas. 

En este país el artículo 169 de la Ley Orgánica del -

Sufragio establece que los partidos pal iticos y los grupos de electores-

que participen en las elecciones, as! como los candidatos a la Presiden

cia de la República, a las gubernaturas y a las alcaldías, pueden desig-

nar testigos para las votaciones y los escrutinios. Así mismo tenemos los 

requisitos para desempeñar esta función siendo los de poseer la nacionali 

dad venezolana, ser mayor de 18 años, saber leer y escribir, y estar ins

crito en el Registro Electoral Permanente, .además los partidos políticos

que hayan postulado candidatos a la presidencia pueden nombrar hasta ----



- 73 -

12 testigos de ámbito nacional, es ten autorizados para presenciar el ac

to electoral en cualquier lugar de la República. Los candidatos a gober

nador pueden designar hasta diez testigos ante la Junta Electoral respef. 

tiva. Los aspirantes a las alcaldías pueden designar hasta cinco testi-

gos por cada parroquia; en caso de ser necesario se pueden designar cin

co interventores más por cada circuito electoral, los cuales tienen der~ 

cho a presenciar la elección en sus respectivas jurisdicciones siempre y 

cuando porten sus credenciales otorgadas por la Junta Electoral corres

pondiente, la principal función de estos en las mesas de votación es h-ª. 

cer constar en el acta los hechos e irregularidades que consideren opor

tunos, esta acta obligatoriamente debe llevar su finna. 

4.3.1.- FORMACION DE LAS HESAS SEGUN EL CENSO ELEC-

TORAL. 

El Consejo Supremo Electoral es el que. decide el nú

mero de electores que debe votar en cada mesa electoral, así como los-

sitios donde se instalarán estas mesas, pr~curando que los electores vo

ten en su lugar de residencia, y que funcionen por lo menos una mesa en

aquellas poblaciones donde existan más de 100 electores. 

4.3.2.- INSTALACION DE LAS MESAS ELECTORALES 

En este pais la inspección del lugar para verificar si 

cumple con las condiciones necesarias para el correcto funcionamiento de 

la elección se lleva a cabo cinco dias antes de la elección, fecha en 

que se fijan también las listas de electores inscritos en esas mesas y -
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la lista de candidatos. Asimismo las tareas que realizan los miembros de 

la mesa electoral antes de la votación, son abrir las urnas para demos-

trar que están vacías mostrandoselas al público, a los funcionarios y a

los interventores de los partidos políticos, en este país el acto electQ. 

ral se inicia y se cierra en voz alta, siendo también el que más tempra

no abre sus mesas e.lectorales a las 6:00 horas, y si a la hora del cie-

rre hay ciudadanos esperando para votar, las mesas deben seguir funcio-

nando hasta que el último ciudadano haya emitido su voto. 

4 .3 .3 .- DOCUMENTACION ELECTORAL 

El Consejo Supremo Electoral es el que ordena la pr~ 

paración del material necesario y lo hace llegar a las mesas con cinco -

días de anticipación. El acta electoral es el acta más importante que -

manejan las mesas electorales las cuales contienen datos como son la hQ. 

ra de instalación y de cierre de las mesas, los nombres de los miembros

con los cargos que ocupan en ese momento, las sustituciones que se hagan 

el nombre de los interventores y de los partidos o candidatos a los cua

les representen, los útiles y los documentos recibidos, el estado del s~ 

llo en el precinto del paquete en que se recibieron los útiles y del 

que se 11 aba 1 a banda de seguridad de las urnas, determinando también e! -

número de copias de las actas, remitiendo una de ellas a la Junta Elect.Q. 

ral Municipal, o <i la Junta Totalizadora, según los casos, y otra al mi~ 

mo Consejo Supremo Electoral, adjuntandose a esta acta la lista de elec

tores. 
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4.3.4.- RESPONSABLES DE LA CUSTODIA DE LA MESA Y DE 

SU DOCUMENTACION. 

El mantenimiento del orden en los locales de votacfón 

está bajo la responsabflidad de los presidentes de las mesas, los cuales 

deben velar para que se respete la 1 ibertad y el secreto del sufragio, • 

siendo auxiliados en su labor por lus ruerzas Armadas y de Polic'Ía, para 

expulsar a cualquier persona que en estado de ebriedad, o portando armas, 

pretenda obstruir el normal desarrollo de la votación, así como a los •• 

que falten de hecho o de palabra a los ciudadanos o a las autoridades de 

las mesas, debiéndose encontrar fuera del recinto la fuer;a armada o los 

policias portando armas y solo acudirán a la mesa en caso de ser llama-

dos por los miembros de las mesas. 

4.4.- FORMACION DE LAS MESAS ELECTORALES EN PAlll\!tA 

En este país las mesas electorales están integradas

por un presidente, un secretario, y un vocal, así como por un representan 

te de cada uno de los partidos políticos legalizados, estos miembros de·· 

lus mesas son designados por el Tribunal Electoral directamente, los re· 

quisitos para ser miembro de una mesa electoral son semejantes a los de

los otros países como son, tener la nacionalidad panameña, saber leer y-

. escribir, estar inscrito en el Registro de Electores y además tener bue

na reputación y rectitud. 

Entre las funciones que tienen las mesas electorales

en este país son las de recibir y escrutar los votos depositados, así -·-
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como de redactar las actas y los certificados electorales. 

4.4.1.- FORMACION DE LAS MESAS ELECTORALES SEGUN El 

CENSO ELECTORAL 

Las mesas electorales reciben como máximo 500 electQ. 

res, siendo el Tribunal Electoral quien determine el número de mesas de

votaci6n, su ubicación y el número de electores que emitirán su voto en

ellas, previa consulta de los partidos politices. 

4.4.2.- LOCALIZACION DE LAS MESAS ELECTORALES 

El articulo 234 del Código Electoral de este país se

ñala los lugares de instalación preferentemente las escuelas, los gimna

cios u otros lugares públicos adecua~.is, prohibiendo su instalación en -

1 ugares privados. 

4.4.3.- INSTALACION DE LAS MESAS ELECTORALES 

En este país al igual que en otros de los ya antes me~ 

cionados se real izan las mismas actividades previas al acto electoral CQ. 

mo son el horario de presentación y apertura de la mesa, revisión y con

trol de la documentación recibida, la firma de las boletas y sel lo de -

las mismas, el acondicionamiento de la cámara secreta, así como la com-

probación de las urnas pudiéndose iniciar el comicio antes de la hora S!!_ 

ñalada si todo este procedimiento estuviese terminado, el horario de --

apertura es de 7:00 a 17:00 horas presentándose los integrantes de la --
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mesa a las 6:00 horas. En cuanto a las sustituciones de los miembros de

las mesas los titulares son reemplazados por los suplentes los cuales--

son los votantes presentes designando interinamente al presidente, el sg 

cretario, y el vocal hasta que se presenten los titulares no pudiéndose

suspender ni aplazar la votación. 

4.4.4.- DOCUHENTACION ELECTORAL 

/\demás de los documentos que se reciben en las mesas -

los miembros tienen la obligación de depósitar las papeletas electorales 

usadas y no usadas, as i como 1 os 1 i bros de actas y todo el resto de 1 a -

documentación en los sacos correspondientes que el presidente debe tras

ladar y entregar a la Junta Electoral Municipal una vez finalizada la -

elección, indiciindoseles también que la documentación no empleada debe -

llevar el distintivo de no usada. 

En las actas electorales se anota una breve relación -

de las incidencias y protestas formuladas por los partidos políticos re

lacionadas con el escrutinio. 

En este pais el responsable de la custodia de la mesa

y de su documentación es el Tribunal Electoral el cual adopta las medi-

das adecuadas para que las votaciones se real icen normalmente. 

4.5.- FORMACION DE LAS MESAS ELECTORALES EN ESPAllA 

En este país las Mesas de Casilla están integradas por 
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un presidente y dos vocales correspondiendo la supervisión de estas a -

las Juntas Electorales de Zona, el presidente y los vocales de las mesas 

son designados por sorteo público entre la totalidad de las personas ce!)_ 

sadas en la sección correspondiente que sean menores de 65 años de edad

y que sepan leer y escribir, el presidente deberá tener el titulo de ba

chiller o el de formación profesional. Para el nombramiento de los dos-

suplentes de cada uno de los miembros de la mesa se hace de igual forma 

que para los propietarios, realizándose el sorteo entre los dias 25 y 29 

posteriores a la convocatoria, siendo los cargos para presidente, y voce_ 

les obligatorios. 

En los tres días posteriores a la designación de los 

miembros de la mesa estos deben ser notificados los cuales disponen de

un plazo de 7 días para alegar ante la Junta Electoral de Zona la causa

justificada y documentada que les impida la aceptación del cargo, resol

viendo la Junta en un plazo de cinco días comunicando al suplente en ca

so de existir alguna sustitución, en caso de que cualquiera de los desi.9. 

nados estuviera imposibilitado de acudir al desempeño de su cargo deberá 

comunicarlo a la Junta de Zona en un plazo de 72 horas antes de acudir-

al desempei1o de sus funciones de la mesa electoral, si el impedimento 

sobreviene después de ese plazo el aviso a la Junta deberá realizarse 

inmediatamente siendo antes de la hora de constitución de la mesa, pro

cediendo la Junta inmediatamente a comunicar al suplente o a otro si --

fuera preciso, posteriormente las Juntas de Zona comunican a los jueces

correspondientes antes del día de la votación los datos de identifica--

ción de las personas que en calidad de titulares y suplentes formen las-
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mPsas elr.r.torales. 

4.5.1.- FORKACION DE LAS MESAS SEGUN EL CENSO ELECTO_ 

l!AL. 

En este pais las secciones incluyen como máximo de--

2,000 y un minimo de 500 electores, las secciones no comprenden áreas de 

distintos municipios encontrándose los ciudadanos en las listas elector~ 

les por orden alfabético y en la sección correspondiente, existe en cada 

sección una mesa electoral, en caso de que en alguna sección el número-

de electores sea mayor, la oficina del censo electoral a propuesta del -

ayuntamiento correspondiente puede disponer la formación de otras mesas

y distribuir entre el las el electorado de la sección por orden alfabéti

co, también existen poblaciones diseminadas en las cuales la distribu--

ción 'e realiza atendiendo a la menor distancia entre el domicilio del-· 

elector y la correspondiente mesa, en ningún caso el número de electores 

puede ser menor a 200. 

4.5.2.- INSTALACION DE LAS MESAS ELECTORALES 

En su instalación el presidente y los dos vocales se 

reunen a las 8:00 horas del día fijado para la elección en el local co-

rrespondiente, en caso de que el ~residente no haya acudido a la hora s~ 

ñalada será sustituido por el primer suplente y si falta también éste, -

le sustituye el segundo suplente, pero si éste tampoco ha acudido tomará 

posesión corno presidente el primer vocal o el segundo vocal, los vocales 
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que no acudan serán sustituidos por los respectivos suplentes. 

Las mesas electorales no pueden constituirse sin la -

presencia del presidente y de los dos vocales, en el caso de que no se -

pueda cumplir con lo anterior, los miembros de la mesa presentes, los 

suplentes que hubieran acudido a la autoridad gubernativa suscribirán 

una declaración de los hechos y la envían a la Junta de Zona por correo

certificado, la junta designará en su caso a las personas que han de --

constituir la mesa electoral, pudiendo ordenar que formen parte de el la

algunos de los electores que se encuentren presentes en el local, la --

junta informará al Ministerio Fiscal de lo sucedido para el esclareci--

miento de la posible responsabilidad de los miembros de la mesa o de sus 

suplentes que no hayan comparecido. 

Las mesas electorales iniciarán a las nueve horas la

votación, la cual continuará hasta las veinte horas, el presidente anun

ciará en voz alta la votación, solo por causas de fuerza mayor no podrá

inlciarse o suspenderse la votación y el presidente tendrá la responsa

bilidad de resolver al respecto haciendo un escrito del cual mandará co

pia certificada ya sea por correo certificado o por mensajero a la Junta 

provincial para que esta sea la que compruebe la certeza de los motivos

y declare o exija las responsabilidades. En caso de que se suspenda la -

votación, no se tomarán en cuenta los votos emitidos en la mesa. 

4.5.3.- IJOCUHENTACION ELECTORAL. 

Entre los documentos que se utilizan para las ------
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votaciones en este país son las papeletas, urnas, cabinas, sobres de vo

tación, cada mesa contará con una urna para cada una de las elecciones -

que deban realizarse así como una cabina de votación, asimismo dispon-

drá de un número suficiente de sobres y de papeletas de cada candidatura. 

En caso de que faltara cualquiera de los elementos necesarios para la -

constitución de la mesa el presidente de ésta lo comunicará a la junta -

de zona, reunidos los presidentes y los vocales, reciben entre las 8:00-

y las 8:30 horas las credenciales de los interventores que se presenten. 

Como se puede observar en éste capitulo al hacer el

análisis de las mesas directivas de casilla en esos países, fueron consj_ 

derados tanto la selección como Ta ubicación e instalación de estas me

sas en Ta jornada electoral, asimismo estos paises tienen una símil itud

ya que prefieren para la instalación de la casilla lugares públicos y-

no privados, as! como también es importante señalar que el órgano supe--

rior a las mesas directivas de casilla lo son ya sea las Juntas Distrit~ 

les como es en el nuestro o Juntas Municipales, además de que cabe hacer 

mención que en Brasi 1 se determina que las mesas receptoras pueden ser

ubicadas en lugares para leprosos, en realidad no son muchas las difere!'. 

cias de estos paises en relación con el nuestro, ya que podemos decir -

que en nuestro país es semejante a ellos y que estos no pueden aportar -

algo nuevo al nuestro. 



CAPITULO QUINTO 

Procedimiento para la integración y ubicación de 

las Mesas Directivas de Casilla. 

5.1.- Integración de las Mesas Directivas de Casilla. 

5.1.1.- Funciones de los integrantes de las Mesas DJ. 

rectivas de Casilla; 

5.1.2.- Otros funcionarios que intervienen en las -

Mesas Directivas de Casilla; 

5.2.- Formación de las Mesas Directivas de Casilla; 

5.3.- Ubicación de las Mesas Directivas de Casilla; 

5.4.- Recepción del Material Electoral; 

5.5.- Instalación y apertura de las casillas; 

5.5.1.- La votación; 

5.5.2.- Cierre de la casilla; 

5.5.3.- Escrutinio y Cómputo de la casilla; 

5.5.4.- Clausura de la casilla y remisión del expe-

diente al Consejo Distrital. 
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En nuestro país es de gran importancia el procedi---

1niento que se sigue para la integración y ubicación de las Mesas Directi 

vas de Casilla el cual forma parte de los procesos electorales para que

estos se lleven a cabo con mayor efectividad, haciendo un seleccionamierr 

to de los ciudadanos que forman parte de estas mesas en las cuales los-

ciudadanos acudirán P.1 día de la jornada electoral a emitir su voto. 

5.1.- IHTEGRACIDH DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

Es importante seiialar que para la integración de las 

Mesas Directivas de Casilla se sigue un procedimiento el cual lo establ~ 

ce el artículo 193 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos

Electorales que señala lo siguiente : 

a) Del 16 de febrero al 15 de marzo de 1 año en que d~ 

ban celebrarse 1 as elecciones, 1 as Juntas Di s tri ta 1 es procederán a insa

cular, de las lis tas nominales de electores a un 15 % de ciudadanos de-

cada sección electoral, sin que en ningún caso el número de ciudadanos-

insaculados sea menor a cincuenta, para ello las Juntas podrán apoyarse

en los Centros de Cómputo del Instituto Federal Electoral, pudiendo es-

tar presentes en el procedimiento de insaculación los miembros del Cons~ 

jo Local y los de la Comisión Local de Vigilancia del Registro Federal -

de Electores; 

b) Las Juntas harán la evaluación para seleccionar a 

los ciudadanos que resulten aptos; 
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c) A los ciudadanos que resulten seleccionados se -

les impartirá un curso de capacitación entre el 16 de marzo y el 15 de-

abril del año de la elección; 

d) Las Juntas Distritales harán entre el 16 de abril 

y el 15 de mayo siguiente una relación de aquellos que, habiendo acredi

tado la capacitación correspondiente no estén impedidos física o legal-

mente para el cargo en los términos de este código. De esta relación los 

Consejos Distritales insacularán a los ciudadanos que integrarán las Me

sas Directivas de Casilla; 

e) Las Juntas Oistritales integrarán las Mesas Oirec

ti vas de Casilla con 1 os ciudadanos se 1 eccionados conforme a 1 procedi--

miento señalado y determinarán según su idoneidad las funciones a desem

peñar en la casilla a más tardar el 15 de mayo; 

f) Realizada la integración de las mesas directivas, -

las Juntas Oistritales ordenarán la publicación de las listas de sus --

miembros para todas las secciones electorales en cada distrito, a más -

tardar el 16 de mayo del año en que se celebre la elección, lo que comu

nicarán a los Consejos Oistritales respectivos; 

g} Los Consejos Oistritales notificarán personalmen

te a los integrantes de la casilla su respectivo nombramiento y lo cita

rán a rendir la protesta de guardar o hacer guardar la Constitución Poli_ 

tica de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de el la emanen, ---
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cumplir con las normas contenidas en este código, y desempeñar legal y

patriótfcamente la función que se les ha encomendado. 

Asl también podemos señalar que los representantes -

de los partidos políticos en los Consejos Distritales podrán vigilar el

desarrollo del procedimiento de las ya mencionadas mesas directivas. 

Del mismo modo las mesas directivas de casilla se in 

tegran por un Presidente, un Secretario, y dos Escrutadores, existiendo· 

para cada cargo propietarios y suplentes. 

5.1.1.- FUNCIONES QUE DESEMPERAN LOS INTEGRANTES DE 

LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA. 

Podemos observar que en nuestro país es más detalla

da la manera en que los integrantes de las mesas directivas de casilla -

real izan sus funciones, ya que en los países anteriormente tratados solo 

hacen una referencia en forma general de las funciones que desempeñan--

los miembros que integran estas mesas las cuales son contempladas por -

las propias leyes de cada país. 

Las funciones que desempeñan cada uno de los integran 

tes de las mesas directivas de casilla son las siguientes : 

El presidente de la mesa directiva de casilla entre -

sus funciones tiene además de ser una autoridad electoral, es quien -----
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preside los trabajos que se realizan en la casilla, siendo él quien re

cibe a los electores y el material electoral, tiene la facultad de sus-

pender temporal o definitivamente la votación en caso de que no exista

seguridad suficiente para que se lleve a cabo la elección, realizará el

escrutinio y el cómputo correspondiente auxiliado por el secretarlo y-

los escrutadores, fijará en un lugar visible en el exterior de la casi-

lla los resultados de cada una de las elecciones, y entregará al Consejo 

Olstrltal la documentación y el paquete electoral una vez que se hayan-

concluido las labores en la casilla. 

Las funciones que le corresponden al Secretario son

las de levantar las actas y distribuirlas, contar las papeletas recibi-

das, comprobará que los electores aparezcan en el Padrón Electoral, reci 

birá los escritos de protesta de los interventores y por último inutili

zará las papeletas sobrantes. 

Por lo que respecta a los Escrutadores entre las fun-

ciones que estos desempeñan son las de contar las papeletas depositadas

en 1 as urnas, 1 as cua 1 es serán cotejadas con e 1 número de e 1 ectores ano

tados en el padrón, así como los votos emitidos a cada candidato, además 

auxiliarán al Presidente o al Secretario en las actividades que estos -

les encomienden. 

Como pudimos observar en este punto cada uno de los-

integrantes de la mesa directiva de casilla tiene funciones especificas 

que desempeñar en la casilla el día de la jornada electoral, 
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5.1.2.- OTROS FUHCIONARIOS QUE INTERVIENEN EN LAS 

MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

En los procesos electorales existen interventores de

los diferentes partidos políticos, los cuales tienen derecho a partici-

par en las instalación de las mesas directivas de casilla y de permane-

cer en ellas hasta el cierre de las mismas, asl como también reciben co· 

pía del acta de instalación, de cierre de votación y del escrutinio fi-

nal, tienen que firmar todas las actas y deben registrarse ante el PresJ. 

dente del Consejo Oistrital por medio de unos formularios donde constan

los nombres de estos, existiendo dos titulares y un suplente de cada par 

tido político ante la mesa electoral, así como el número de la mesa y la 

clave de la credencial para votar de cada uno de ellos, el domicilio y -

la firma del representante y del dirigente del partido, lugar y fecha de 

expedición. Cada presidente de la mesa recibe la lista de los intervent.Q. 

res que tienen derecho a actuar en su mesa¡ as'imismo existen intervento

res generales los cuales ejercen su cargo únicamente donde se les ha acr!!_ 

ditado solo uno por cada diez mesas electorales en zonas urbanas, y uno-

por cada cinco mesas electorales en zonas rurales, sus facultades de es-

tos interventores son más restringidas ya que solo se limitan a presentar 

escritos de protesta al termino del escrutinio· y cómputo, y a solicitar-

copias de las actas, solo en caso de que el interventor ordinario no hu-

biera estado presente en la casilla. 

Asimismo también tienen acceso a las casillas de V.Q. 

tación los notarios públicos y los jueces que sean llamados a dar fé de-
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hechos relacionados con el desarrollo de la votación, para lo cual deben 

identificarse ante el Presidente de la Mesa Directiva. 

5. 2. - FORMACION DE LAS MESAS ELECTORALES SEGUN EL 

CENSO ELECTORAL 

Para la formación de las mesas electorales se tiene -

como base que cada sección e lectora 1 comprenderá como máximo 1,500 e 1 ec

tores insta 1 ando una cas il 1 a por cada fracción de 75D ciudadanos que es

ten habilitados para votar, sin embargo en caso de que la sección electQ 

ral fuera más grande y ésta tuviera más de l,5DO electores inscritos en

la lista nominal se instalarán dos o más casillas en fonna continua divi 

diendo el listado alfabéticamente tomando como número principal 75D. 

5.3.- UBICACION DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

Para ubicar las casillas debe de vigilarse que el -

lugar que haya sido seleccionado reuna algunos requisitos como son los--

siguientes : 

a) Fáci 1 y 1 i bre acceso para 1 os e 1 ectores; 

b) Propicien la instalación de canceles o elementos mg 

dulares que garanticen el secreto en la emisión del voto; 

c) No sean casas habitadas por servidores públicos de-
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confianza, ,federales, estatales, o municipales, ni de candidatos. 

d) No sean establecimientos fábriles, de cultos, o -

locales pa'rtidarios;· 

e) No sean cantinas, centros de vicio o similares. 

Para la ubicación de estas mesas es de preferencia -

que los lugares en que han de instalarse sean lugares ocupados por escu~ 

las u oficinas públicas. 

Asimismo tenemos que para determinar la ubicación de 

las mesas directivas de casilla se sigue un procedimiento el cual lo es

tablece el articulo 195 del Código Federal de Instituciones y Procedi--

mientos Electorales, estableciendo lo siguiente : 

a) Entre el 15 de febrero y el 15 de marzo del año de 

la elección las Juntas Distritales Ejecutivas recorrerán las secciones -

de los correspondientes Distritos con el propós ita de loca 1 izar 1 ugares-

que cumplan con los requisitos anteriores; 

b) Entre el 10 y el 20 de marzo, las Juntas Distrita

les Ejecutivas presentarán a los Consejos Distritales correspondientes 

una lista proponiendo lugares en que habrán de ubicarse las casillas; 

c) Los Consejos Distritales examinarán que los ------
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lugares propuestos por la Junta Oistrital sean los adecuados y cumplan -

con 1 os requf si tos anterionnente citados; 

d) Los Consejos Di s trita les, en sesión que celebren

a más tardar durante la segunda semana de mayo, aprobarán la lista en Ja 

que se contenga 1 a ubicación de 1 as cas il 1 as; 

e) El Presidente del Consejo Distrital ordenará la-

publicación de la lista de ubicación de casillas aprobadas, a más tardar 

el 15 de mayo del año de la elección; y 

f) En su caso el presidente del Consejo Distrital or 

denará una segunda pub 1 icaci ón de 1 a 1 is ta, con 1 os ajustes correspondi

entes entre el día 15 y el 25 de junio del año de la elección. 

También podemos decir que existen casillas especia-

les para la recepción del voto de los electores que se encuentran trans.i 

toriamente fuera de la sección que corresponde a su domicilio, para la -

integración de estas se sigue el mismo procedimiento que para las casi-

llas básicas, asi tenemos que en cada distrito electoral se instalarán-

por lo menos una casilla sin exceder de cinco, salvo el caso de que en -

un municipio la densidad de la población sea mayor se podrán instalar -

hasta siete casillas especiales. 

5.4.- RECEPCION DEL MATERIAL ELECTORAL 

la documentación electoral que se utiliza en la Mesa--
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Directiva de casi 11 a es enviada por 1 os presidentes de 1 os Consejos Di s

trita les a los presidentes de dichas mesas electorales dentro de los ci_I! 

ca días antes de la elección, el paquete electoral esta integrado por la 

lista nominal de el~ctores de la sección, la lista de los interventores

de los partidos políticos y la de los interventores generales, las bole

tas de acuerdo al número de electores inscritos en el listado nominal,

una urna por cada elección que se celebre, liquido indeleble, material

de escritorio, los canceles o elementos modulares que garanticen que el 

elector pueda emitir su voto en secreto. 

A los presidentes de las casillas especiales también-

se les entregará el mismo material solo con excepción del padrón electo

ral el cual será sustituido por formularios especiales para anotar los-

datos de los electores que voten fuera de su sección. 

También podemos señalar que las urnas donde se depo- . 

sitarán los votos estas serán de material transparente, plegables o arm-ª 

bles las cuales llevarán impresa o adherida en un lugar visible el ca-

lar de la papeleta que corresponda a la elección de que se trate. 

Podemos señalar que el Presidente y el Secretario de la 

casilla deberán cuidar los materiales del local en que esta haya de inSt-ª. 

larse para hacer mas fáci 1 la votación, así como garantizar la 1 ibertad-

y el secreto del voto y asegurar el orden en la elección. En el local de

la casilla y en su exterior no deberá haber propaganda de ningún partido

pol itico. 
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5.5.- INSTALAC!ON Y APERTURA OE LAS CASILLAS 

la instalación y apertura de la casilla es uno de -

los puntos también importantes en el desarrollo de los procesos electorª 

les en el cual se contempla lo que es la jornada electoral y que en el la 

los funcionarios de las Mesas Directivas de Casilla realizan una labor -

importante, ya que ellos serán los que reciban la votación de los ciu

dadanos que acudirán ese día a ejercer su voto, señalando además que -

los integrantes de dichas mesas posteriormente real izarán el escrutinio 

y el cómputo de la votación recibida, el artículo 212 del Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales señala lo siguiente : 

Durante el día de la elección se levantará el acta de -

la jornada electoral, que contendrá los datos comunes a todas las elec-

ciones y las actas relativas al esr.rutinio y cómputo de cada una de las 

elecciones; 

El primer domingo de julio del año de la elección ordi

na1·ia, a las 8:00 de la maiiana, los ciudadanos Presidente, Secretario y

Escrutadores de las mesas directivas de casilla nombrados como propi eta

rios procederán a la instalación de la casilla en presencia de los repr~ 

sentantes de partidos políticos que concurran; 

A solicitud de un partido político, las boletas ele.e;_ 

torales podrán ser rubricadas o sel ladas por uno de los representantes-

de partido ante la casilla designado por sorteo, quien podrá hacerlo por 
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partes para no obstaculizar el desarrollo de la votación; 

El acta de la jornada electoral constará de los si--

guientes apartados ; el de instalación, y el de cierre de votación. En el 

de instalación se hará constar el lugar, la fecha y la hora en que se inj_ 

cia el acta de instalación, el nombre de las personas que actúan como fu!! 

cionarios de casilla, el número de boletas recibidas para cada elección;

que las urnas se armaron o se abrieron en presencia da los funcionarios .... 

representantes y electores para comprobar que estaban vacías y que se co

locaron en una mesa o lugar adecuado a la vista de los representantes de 

los partidos políticos; así como una relación de los incidentes suscita-

dos si los hubiera, en su caso la causa por la que se cambió de ubicación 

la casilla, en ningún caso se podrán instalar casillas antes de las 8:00-

horas y los miembros de la mesa directiva de casilla no podrán retirarse

sino hasta que ésta sea clausurada. 

Asimismo tenemos que el artículo 213 del mismo orde-

namiento legal establece que en caso de que la casilla no pudiera insta-

larse a la hora señalada anteriormente se esperará hasta las 8:15 horas-

para que procedan a instalarla los respectivos suplentes, pero si a las-

8:30 horas no se integra ésta, pero se encuentra el Presidente o su su--

plente, cualquiera de los dos puede designar a funcionarios que sean necg 

sarios para que suplan a los ausentes y se pueda instalar la casilla; en

ausencia del Presidente y de su suplente, a las 8:45 horas, el Consejo -

Oistrital tomará las medidas necesarias para la instalación de la casilla 

y designará a 1 persona 1 del !ns tituto Federa 1 Electora 1 encargado de 
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ejecutarlas y cerciorarse de su instalación, y cuando por razones de di~ 

tanc1a o de dificultad de las comunicaciones, no sea posible la interverr 

ción oportuna del personal del Instituto Federal Electoral designado, a 

las 11:00 horas, los representantes de los partidos políticos ante las -

casillas designarán, por mayoría a los funcionarios necesarios para int~ 

grar la mesa directiva de casilla de entre los electores de la sección

electoral presentes. 

Es importante sei1alar que para la designación de los 

que integrarán las mesas directivas serán los mismos ciudadanos que ac!! 

dan a votar no pudiendo ser los representantes de partidos poi íticos -

los que la integren. 

También podemos seíialar que las casillas se pueden ins

talar en un lugar distinto al designado para ello cuando exista alguna

causa justificada como que no exista el local indicado en la publicación 

de la ubicación de esta, el local se encuentre cerrado o este clausurado 

cuando las condiciones del lugar no permitan asegurar la libertad y el -

secreto del voto, con estas causas la ca sil la deberá quedar instalada en 

la misma sección y en un lugar cercano debiéndose dejar aviso en el lu-

gar anterior para que los ciudadanos puedan acudir al lugar indicado pa

ra ejercer el sufragio. 

Podemos decir que después de la in~talación y apertura -

de la casilla es importante el siguiente punto, ya que los integrantes -

de la mesa electoral procederán a recibir la votación de los ciudadanos-
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que acudan a emitir su voto, siendo ésta una de las funciones que desem

peñan los integrantes de las mesas directivas. 

5.5.1.- U\ VOTACION 

Al quedar llenada y firmada el acta de la jornada elec

toral, el presidente de la mesa anunciará el inicio de la votación, la -

cual no podrá suspenderse salvo en caso de fuerza mayor, los presidentes 

de la casilla permitirán su voto a los ciudadanos que estando en la li~ 

ta·nominal de electores correspondiente a su domicilio, su credencial -

contenga errores de seccionamiento, cerciorandose el presidente que dicho 

ciudadano resida en 1 a sección correspondiente; asimismo el presidente de 

la casilla recogerá las credenciales de aquellos ciudadanos que se presen 

ten a votar y la credencial contenga alguna alteración o no pertenezca a

éste poniendolo inmediatamente a disposición de las autoridades, proce

diendo el secretario a anotar en el acta correspondiente el incidente de

dicho acontecimiento asi como los datos del elector responsable. 

Se hace mención también que una vez que el secretario

ha comprobado que el elector aparece en las listas nominales y que ha ex

hibido su credencial para votar con fotografía, le entregará el presiden

te de la mesa, las boletas de las elecciones para que libremente y en se

creto marque sus boletas en el círculo o cuadro correspondiente al parti

do político por el que sufraga anote el nombre del candidato registrado 

por el que desea emitir su voto. 
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Respecto a los ciudadanos que no sepan leer o estén -

impedidos fis lcamente para marcar sus boletas podrán ser acompailados por 

alguna persona de su confianza para que esta le ayude, posteriormente el 

secretario procederá a anotar la palabra " voto " en el 1 istado nominal 

y marcará la credencial para votar con fotografía del elector que ha --

ejercido su derecho de voto, impregnará con liquido indeleble el dedo -

pulgar derecho del elector y devolverá la credencial a éste. 

Cabe mencionar que los representantes de los partidos 

politices podrán ejercer su voto en la casilla en que se encuentren acr!l_ 

ditados anotando en el final de la lista nominal el nombre completo y la 

clave de la credencial para votar del representante, con la finalidad de 

que estos no se queden sin derecho al voto por estar formando parte de -

una mesa directiva y no puedan acudir a emitir su voto a la casilla que -

le corresponde cumpliendo con los requisitos respectivos. 

El Presidente de la casilla tiene el ejercicio de -

autoridad para que exista orden en ésta, asegurando el 1 ibre acceso a los 

electores y garantizando el secreto del voto, los miembros de la casilla 

deberán permanecer en ella a lo largo de la votación sin interferir en la 

libertad y el secreto del voto de los electores. 

Las personas que tienen acceso únicamente a las casi-

llas son, los propios electores que acuden a emitir su voto, los repre-

sentantes de los partidos pollticos acreditados en la casilla, los nota

rios públicos y los jueces que se presenten a dar fé de algún acto 
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relacionado con la integración rle la mesa directiva de casilla, debiénd.Q 

se identificar ante el presidente de la casilla, así como también podrán 

tener acceso a la casilla los funcionarios del propio Instituo Federal

Electoral que hayan sido llamados por el presidente de la casilla para -

aclarar 1 as dudas de es tos, sol o 1 os representantes genera 1 es podrán per: 

manecer en la casilla el tiempo necesario para que cumplan con sus fun-

ciones, pudiendo el presidente de la casilla ordenar que cumplan con es

tas o que se retiren de la misma. 

No pueden tener acceso a la casilla las personas que 

se encuentren privadas de sus facultades mentales, o bajo el influjo de-

alguna sustancia tóxica, o armados, así como tampoco pueden tener acceso

ª estas los miembros de corporaciones o fuerzas de seguridad pública, d.i 

rigentes de los partidos políticos, salvo el caso de que sea para emitir

su voto. 

Asimismo tenemos que el Presidente de la casilla tiene 

el derecho de solicitar a la fuerza pública sus servicios en caso de que

na exista orden en la casilla, ordenando el retiro de cualquier persona -

que altere el orden, en este caso el secretario anotará en un acta espe-

cial el incidente que se presente, así como los representantes de los par: 

tidos políticos podrán hacer sus observaciones de los acontecimientos que 

acontescan en la casilla entregándoles al secretario estas para que las -

anexe con el acta respectiva al expediente electoral. 

Por lo que respecta a las casillas especiales tenemos--
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que el artlculo 223 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales señala lo siguiente : 

a) El elector además de exhibir su credencial pura vg_ 

tar con fotog~Jfl•, o r~qverimiento del presidente de la casilla deberá

mostrar su dedo pulgar derecho para constatar que no ha votado en otra -

casi 11 a; 

b) El secretario procederá a asentar en el acta de --

electores en tránsito los datos de la credencial para votar del elector; 

c) Si el elector se encuentra fuera de su sección co-

rrespondiente, pero dentro de su distrito, podrá votar por diputados por 

el principio de representación proporcional, por senador y por presiden 

te de los Estados Unidos Mexicanos, el presidente de la casilla le entr!t 

gará una boleta para cada una de las elecciones; 

d) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, pero 

dentro de su entidad federativa, ·podrá votar por diputados por el princi

pio de representación proporcional, por senador y por presidente de los-

Estados Unidos Mexicanos; 

e) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, de -

su entidad y de su circunscripción, pero dentro del territorio nacional-

únicamente podrá votar por presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en 

tregando el presidente de la casilla la boleta respectiva. 
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Cumplidos los requisitos para acreditar la calidad de 

elector y anotados los datos en el acta correspondiente, el presidente-

de la casilla entregará las boletas a que tuviere derecho, el secretario

asentará a continuación el nombre del ciudadano, la elección o elecciones 

por las que votó. 

5.5.2.- CIERRE DE LA CASILLA 

La casilla se cerrará a las 18:00 horas, pudiéndose c~ 

rrar antes en caso de que el presidente y el secretario se hayan cercio

rado de que ya no falta ningún elector por votar, así como también puede 

permanecer abierta después del horario establecido para el cierre cuando 

aún se encuentren electores formados para votar, en este caso se cerrará 

cuando hayan votado los ciudadanos que hubieran estado formados hasta -

las 18:00 horas. 

Posteriormente el presidente de la casilla declarará -

cerrada la votación cuando no haya ningún ciudadano que vaya a votar, -

siendo el secretario quien llenará el apartado correspondiente al cierre 

de votación de 1 acta de la jornada e 1ectora1, el cua 1 deberá ser firmado 

por los funcionarios y representantes de los partidos políticos, el acta 

de cierre de votación contendrá la hora de cierre de votación y la causa 

por la que se cerró antes o después de las 18:00 horas. 

Como se puede observar las casillas no necesariamente 

son cerradas a la hora establecida, ya que se contempla el hecho de que-
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existan ciudadanos formados, los cuales pueden ejercer su voto no impor 

tando que sea después de la hora establecida, tomando en consideración-

que estos ciudadanos que se encuentran formados llegaron ·dentro del hor!! 

rio establecido para el cierre de esta, así como también pueden ser ce-

rradas antes de las 18:00 horas cuando ya no haya ciudadanos que se pu~ 

dan presentar a votar porque ya han acudido todos los ciudadanos que ªPi! 

recieron en el listado nomina 1. 

5.5.3.- ESCRUTINIO Y COKPUTO DE LA CASILLA 

Inmediatamente después de que se ha cerrado la vota

ción y llenado y firmado el apartado correspondiente del acta de la jor

nada electoral, los integrantes de la mesa directiva procederán al eser_!! 

tinio y cómputo de los votos sufragados en la casilla. 

El escrutinio es un procedimiento que implica la r.!l 

visión atenta de las boletas electorales, las cuales serán clasificadas

con el fin de que se realice el recuento de la votación, el escrutinio y 

el cómputo lo harán los miembros que integren las mesas directivas de la 

casilla, pard determinar el número de electores que votaron en la misma

así como contar el número de votos que fueron emitidos en favor de cada

uno de los partidos políticos o candidatos, y el número de votos anula-

dos por la misma mesa directiva, así como el número de boletas sobrantes 

de cada elección. 

Podemos decir que el voto nulo es aquel que el elector 
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expresó en una boleta que depositó en la urna pero que no solo marcó un 

circulo o cuadro en el que se contenga un solo candidato o partido. 

Asi también decimos que las boletas sobrantes son -

aquellas que habiendo sido entregadas a la mesa directiva de casilla no

fueron utilizadas por los electores. 

El artículo 228 del mismo ordenamiento legal señala -

que el escrutinio y el cómputo se llevarán a cabo de la siguiente manera: 

a) de Diputados, 

b) de Senadores, y 

c) de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

El procedimiento para realizar el escrutinio y cómpu

to se lleva a cabo de la siguiente manera: 

a) El secretario de la mesa directiva de casilla cont!! 

rá las boletas sobrantes y las inutilizará por medio de dos rayas diago

nales con tinta, las guardará en un sobre especial el cual quedará ce--

rrado y anotará en el exterior del mismo el número de boletas que se con

tienen en él; 

b) El primer escrutador contará el número total de ciu

dadanos de la lis ta nomina 1 de e 1 ectores que hayan votado; 
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c) Corresponde al Presidente de la casilla abrir cada 

urna, sacar las boletas y mostrar a los presentes que ésta quedó vacia,

correspondiendo al segundo escrutador contar las boletas extraídas· de la 

urna; 

d) El Presidente de la casilla supervisará que los -

dos escrutadores clasifiquen las boletas con el propósito de determinar

el número de votos emitidos a favor de cada uno de los partidos políti-

cos o candidatos, y el número de votos que sean nulos; 

e) El Secretario anotará en hojas por separado los -

resultados de la operación para que después de compruebe que no exísten

errores, sean transcribldos los resultados en las actas de escrutinio y

c6mputo de cada elección; 

Por otra parte podemos señalar que los mismos funciQ 

narios de casilla determinarán la válidez o nulidad de los votos observan 

do lo siguiente : 

a) Se contará un voto válido por la marca que haga el 

electoren un solo círculo o en el cuadro en el que se contenga el emblema 

de un partido político o coalición; 

b) Se contará como nulo cualquier voto emitido en far: 

ma distinta a la anterior pudiendo señalar el c~so más frecuente el hecho 

de que se marque en la boleta más de un emblema, 
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Por último podemos señalar que los votos emitidos a -

favor de candidatos no registrados se asentarán por separado en el acta 

relativa. 

En caso de que al real izarse el escrutinio y el cóm-

puto los funcionarios de la casilla encontrarán boletas de una elección 

en la urna que corresponda a otra, se deberán separar y computarizar en 

la elección respectiva. 

Posteriormente se levantará un acta de escrutinio y -

cómputo para cada elección; cada acta deberá contener por lo menos el -

número de votos emitidos a favor de cada partido pol1tico o candidato -

el número total de las boletas sobrantes que hayan sido inutilizadas, -

el número de votos anulados, una relación de los incidentes suscitados

si los hubiere, así como la relación de los escritos de protesta presen 

tados por los partidos pol iticos al término del escrutinio y el cómputo. 

Al concluir el escrutinio y el cómputo de todas las vota

ciones se· levantarán las actas correspondientes de cada elección, las -

que deberán firmar sin excepción todos los funcionarios y los represen-

tantes de los partidos políticos que actuaron en la casilla, posterior-

mente se formará un expediente de casilla el cual deberá contener un --

ejemplar del acta de la jornada electoral, un ejemplar del acta final de 

escrutinio y cómputo y los escritos de protesta si los hubiere. Asimismo 

serán remitidos en sobres por separado las boletas inutilizadas y las--~ 

que contengan los votos válidos y los nulos para cada elección, también-
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serán remitidas las 1 is tas nomina les en un sobre, para garantizar 1 a in

violabilidad de la documentación, con el expediente de cada elección se

formará un paquete el cual será firmado por los integrantes de la mesa -

directiva y por los representantes de los partidos pol iticos que deseen

hacerlo. 

Posteriormente ya terminado 1 o anterior el presidente 

de la mesa directiva de casilla pondrá avisos en un lugar visible y en

el exterior de la casilla el cual contendrá los resultados de cada una de 

las elecciones y será firmado por los representantes de los partidos poli 

ticos que deseen hacerlo y por el presidente de la mesa directiva de la -

casilla. 

5.5.4.- CLAUSURA DE LA CASILLA Y RElllSIOll DEL EXPEDIE!! 

TE AL CONSEJO DISTRITAL. 

Las mesas directivas de casilla como parte final de -

las actividades que realizan los funcionarios que integran estas, es la-

de clausurarlas al concluir con las actividades correspondientes a cada-

uno de sus integrantes, el secretario levantará constancia de la hora de

clausura de la casilla y el nombre de los funcionarios y representantes-

que harán la entrega del paquete que contenga los expedientes, la consta!! 

cia será firmada por los funcionarios de la casilla y los representantes

de los partidos político~ que dese~ran hacerlo. 

Posteriormente cuando ya han sido clausuradas las -------
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casillas, los pre,identes de los mismas tendrán la responsabilidad de h.ª

cer llegar los paquetes al Consejo Oistrita l, esa entrega debe hacerse-

en los terminas que la propia ley contempla para ello, con el fin de ev,i 

tar cualquier manipulación de los resultados electorales contenidos en-

los paquetes de las casillas, los plazos cuentan a partir de la hora de -

la clausura de la casilla. 

Tratándose de casillas que se encuentren ubicadas en -

las cabeceras de los distritos uninominales la entrega de los paquetes -

deberá hacerse en forma inmediata, tomando en cuenta sol o el tiempo que

se requiera para la transportación de los documentos hasta las oficinas

del Consejo Distrital; cuando se trate de casillas urbanas que se encuen 

tran localizadas fuera de las cabeceras de los distritos el plazo para -

entregar los paquetes será hasta de doce horas, finalmente al tratarse -

de cas il 1 as rural es, se dispondrá de hasta 24 horas para hacer 1 a entre

ga de los paquetes al Consejo Distrital. 

Cabe señalar que existen algunas excepciones para cum

plir con esos plazos, ya que antes del día de la elección los Consejos-

Oistritales determinarán la ampliación para el caso de las casillas que -

por razones de su ubicación ameriten tener un tiempo más para hacer la -

entrega de los paquetes, pudiendo tener como causas de justificación el-

caso fortuito o fuerza mayor como por ejemplo la interrupción de una ca-

rretera o problemas el irnatológicos que dificulten el transporte de la do

cumentación respectiva. 
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En caso de que exista algunos casos como los menciona

dos, los Consejos Distritales adoptarán previamente a 1 día de la elec--

ción las medidas necesarias para que los paquetes con los expedientes de 

las elecciones sean entregados dentro de los plazos establecidos y para -

que puedan ser recibidos en forma simultanea, así como también harán con§_ 

tar en un acta circunstanciada de recepción las causas por las que el -

paquete ha sido entregado fuera del plazo establecido. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. En la Constitución de Cádiz se establecen 

los primeros intentos para real izar elecciones en nuestro país antes de 

que este se constituyera como una Nación Libre y Soberana, estas elec-

ciones son manejadas de manera vincula con la iglesia, llevándose a ca

bo los procesos electorales en tres etapas; Juntas Electorales de Parrg 

quia, Juntas Electorales de Partido y Juntas Electorales de Prov1nc·ia,

designando en cada una de ellas a un presidente, un secretario y dos ei 

crutadores, siendo estos los que integrarían lo que tiempo después se

conocerian como Mesas Directivas de Casilla. 

SEGUNDA.- Para 1814 existe por primera vez la divi

sión de los tres poderes el Legislativo, Ejecutivo y el Judicial, de -

igual forma pero con algunos ajustes se siguen los procesos electorales 

al igual que en la Constitución de Cádiz, entre los avances que exísti!!_ 

ron en materia electoral fueron respecto a la división de las parroquias 

y se les dá el derecho al voto a los mayores de 18 años o menores si ei 

tuvieran casados. 

TERCERA. En la Constitución de 1824 no existe avan

ce alguno en materia electoral, estableciéndose una forma de gobierno-

semejante al de los Estados Unidos de Norteamérica, dividiéndose el po

der Legislativo en dos Cámaras, la de Diputados y la de Senadores sien

do designados por los electores. 
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CUARTA._ La Constitución de 1857 es de carácter 11-

beral en la cual se cambia de manera radical las leyes anteriores, creá!! 

dose por primera vez los Distritos Electorales, asi como también que el

voto es universal, y la elección es en forma indirecta organizando por -

primera vez las elecciones los propios electores. 

QUINTA.- En 1912 se establece un cambio respecto a -

las leyes anteriores destacando el Padrón Electoral como algo nuevo, asl 

como la creación de los Colegios Municipales para el sufragio, aportando 

varios elementos que aún perduran en la actualidad como los expedientes

electorales, actas, métodos y mecánicas para recibir los votos, es decir 

el procedimiento que se sigue el día de la jornada electoral, entre otros. 

SEXTA._ Las leyes electorales que han existido en -

nuestro pals de alguna forma han contribuido al desarrollo de los proce

sos electorales, actualmente con el nuevo Código Federal de lnstitucio-

nes y Procedimientos Electorales y su reciente reforma, existe en forma

más detallada el desarrollo de estos, así como un mejor procedimiento P.!!. 

ra integrar las Mesas Directivas de Casilla las cuales son de gran impar: 

tanela el día de la Jornada Electoral. 

SEPTIMA._ Actualmente con la creación del lnstituto

Federal Electoral se dá de manera más integral una mayor atención al de

sarrollo de los procesos electorales, existiendo varios órganos que la

integran y tienen funciones especificas cada uno de ellos para el mejor

desarrollo de dichos procesos, entre los que se encuentran; Organos----
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Centra 1 es, Organos Desconcentrados Permanentes, y Or9anos Des concentra

dos Tempera 1 es. 

OCTAVA.- El Listado Nominal es de gran importancia

ya que en el se incluyen los nombres de los ciudadanos que han recibido 

su nueva credencial para votar con fotografía y del cual se hará la in

saculación para la designación de los que integrarán las Mesas Directi

vas de Casfl la. 

NOVENA._ La nueva credencial para votar con fotogr~ 

fía actualmente es de gran importancia, siendo nuestro país el primero

que cuenta con una credencial con fotografía para votar en sus eleccio

nes, es de gran utilidad ya que la finalidad de esta es la de votar, P!'. 

ro que también sirve como identificación • 

DECIMA._ Para la integración y ubicación de las Mesas 

Directivas de Casilla en el Derecho comparado se tomaron en cuenta los-

criterios de su formación, relación con el censo electoral, su localiza

ción, y los responsables de su custodia en el proceso electoral. 

DECIMA PRIMERA.- Al realizar el análisis someramente-

de algunos paises respecto a la integración y ubicación de las Mesas Di

rectivas de Casilla, no hay ningún país que pueda aportar algo nuevo al

nuestro para que exista un mejor desarrollo en los procesos electorales. 

DECIMA SEGUNDA.- Para real izar la integración de las -
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Mesas Directivas de Casilla, el articulo 193 del Código Federal de Ins

tituciones y Procedimientos Electorales establece cual será el procedi

miento a seguir que va desde la insaculación de los ciudadanos, capaci

tación y la selección de los ciudadanos que integrarán dichas mesas. 

DECIMA TERCERA._ Las funciones que real izan los in

tegrantes de las Mesas Directivas de Casilla son de gran importancia, -

ya que tienen una gran responsabilidad el día de la jornada electoral,

as! como que serán los que reciban la votación de los ciudadanos que -

acudan a emitir su voto ese dla. 

DECIMA CUARTA._ El escrutinio y cómputo de la elec

ción es un procedimiento que realizan los integrantes de las mesas di-

rectivas, correspondiendo al presidente de la mesa, abrir la urna, sa-

car las boletas y mostrar la urna que quede vacía, al secretario le co

rresponde contar las boletas sobrantes, a los escrutadores les corres-

pende clasificar las boletas de acuerdo con el número de votos que sean 

emitidos a favor de cada partido polltico y los que sean nulos. 
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PROPUESTAS 

PRIMERA.- El artículo 120 del Código Federal de In~ 

tituciones y Procedimientos Electorales en su inciso "H" establece que-

para ser integrante de una mesa directiva de casilla se requiere saber -

leer y escribir, y no tener más de 70 años al día de la elección. Consi

dero que debido a que la falta de instrucción escolar entorpece el fun-

cionamiento de las etapas de la jornada electoral, así como que la gran

mayoría de personas a la edad de 70 años se encuentran en un estado ce-

nil por lo que llegan a perder algunas de sus facultades entorpeciendo-

con ello las funciones encomendadas, es por ello que propongo que quede

de la siguiente manera: " Haber concluido la educación básica, y no te-

ner más de 55 años al día de la jornada electoral". 

SEGUNDA.- El artículo 193 del Código Federal de Insti

tuciones y Procedimientos Electorales en su inciso "A" establece lo si-

guiente : a) Del 16 de febrero al 15 de marzo del año en que deban cele

brarse las elecciones, las Juntas Distritales Ejecutivas procederán a i!! 

sacular, de las listas nominales de electores formuladas con corte al -

15 de enero del mismo año, a un 15% de ciudadanos de cada sección electQ 

ral, sin que en ningún caso el número de ciudadanos insaculados sea me-

nor a 50, para ello las Juntas podrán apoyarse en los Centros de Cómputo 

del propio Instituto. En este último supuesto podrán estar presentes en

el procedimiento de insaculación, los miembros del Consejo Local y los -

de la Comisión Local de Vigflancia del Registro Federal de Electores de

la entidad de que se trate, según la programación que previamente se---
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se determine. Considero que debe quedar de la siguiente manera: a) Del -

16 de febrero al 15 de marzo del año en que deban celebrarse las elec-

ciones las Juntas Distritales procederán a insacular a un 15 % de ciuda

danos pero descartándose en esta primera etapa a las personas con mas de 

55 años de edad y que no tengan instrucción básica, sin que en ningún cE_ 

so el número de ciudadanos insaculados sea menor a 50 en cada sección -

electoral, para ello las juntas podrán apoyarse en los centros de cómpu

to del Instituto, en este último supuesto, podrán estar presentes en el

procedimiento de insaculación, los miembros del Consejo Local y los de -

la Comisión Local de Vigilancia del Registro Federal de Electores de la

entidad de que se trate. Esta modificación complementa la propuesta del

articulo anterior. 

TERCERA.- El inciso "e" del mismo ordenamiento legal -

establece lo siguiente : Las Juntas Oistritales integrarán las Mesas Di-

rectivas de Casilla con los ciudadanos seleccionados conforme al procedi

miento descrito y determinarán según su idoneidad las funciones a desemp!\ 

ñar en la casilla, a más tardar el 15 de mayo . Considero que debe adici.Q. 

narse a este articulo lo siguiente : Sugiriéndoles que asistan a pláticas 

de carácter electoral que se llevarán a cabo en las Juntas Distritales.

Oebido a lo anterior las personas que tengan duda o alguna inquietud res

pecto a su cargo puedan acudir libremente en horarios preestablecidos ha~ 

ta 15 días antes de la jornada electoral. 
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